
i OlSilD^lL’O EN 1S4S

:k;xj MIHIÏ^COLES 21 n® isrovis MBIvEI DE 1888 ITXJIÆ 288

SECCION RELIGIOSA
MIERCOLES.—La Presentación de Ntra. Sra.—Stos. 

Alberto, ob., Ce so, Clemente, Honorio, nirs.—Sta. 
abadesa.

I. P. en las capillas del Rosario.
JUEVES —Stos. Filemon, Marco y Estéban, mrs., 

y Pragmaciü, ob., confr.—“rtas. Cecilia, vg., mr., 
y Appia, mr.

GACETA
MONTE DE PIEDAD

Y CAJA DE AHORROS DE MANILA.
Movimiento en la semana que comprende los 

dias limes 12 al domingo 18, inclusives, de noviem
bre de 1888’

SECCION DE MONTE DE PIEDAD.
Empeños. . . . 485 por valor de pfs. 689’- 
Renovaciones. . 143 por valor de » 2432-89 
Rescates ... .300 por valor de > 4385-98

SECCION DE CAJA DE AHORROS.
Imposiciones .... 2l~por valor de pfs. 3057-50 

siendo .... 8—nuevos imponentes. 
Devoluciones realizadas 10—por valor de pfs. 1380-30. 

Domingo, 18 de noviembre de 1888.

SUBASTAS

Administración central de Rentas y Propiedades — 
El dia 2G de diciembre próximo, à las diez de la 
mañana:

Venía de 12.000 tejas procedentes de los tejados 
reconstruidos de la Gasa de Moneda de esta Capital. 
Tipo, pfs. 342 el millar.—Pliego, aprobado por la 
Intendeocia general en 27 de junio último.

Secretaría de la Comandancia general del Arse
nal de Gavite y de la Junta de Administración 
y trabajos.—El dia 21 de diciembre próximo, á las diez 
de la mañana:

Venta de 375.8Í8 kilogramos de hierro viejo en 
piezas excluidas, y 6.333'il. de bronce id. en id. idem 
que sin aplicación existen en la 1.® Subdivision del 
almacén general del Arsenal citado.—Pliego, Raceta 
de ayer.

Secrktaria de la Junta de Almonedas de la Di
rección GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL.—El día 17 
le diciembre próximo, á las diez de la mañana:

Arriendo por el término de 3 años del arbitrio 
del impuesto de carruajes, carros y caballos de la 
provincia de Bataan, Tipo, pfs. 518 anuales.—pliego. 
Gaceta de ayer.

SeCRBTARIA DE LA JuNTA DE ReALES ALMONEDAS.— 
El dia G de diciembre próximo, á las diez de la 
mañana:

Suministro por un trienio del arroz necesario 

para el Establecimiento penal de Zamboanga. Tipo, 
pfs, 10.425'60.—Pliego, Gaceta de 26 de agosto úl- 
t’mo.

Terreno baldio realengo, denunciado por don Agus- 
tm Luchan, en e! sitio d -nominado Manlocogan, 
jurisdicción del pueblo de ludan. Camarines Norte. 
Tipo, pfs. 811‘. 4.—Pliego, Gaceta de 2 de diciembre 
del año próximo pasado.

Terreno baldío realengo denunciado por don An
tonio Taddayú, en el sitio de ominado Hagan, ju
risdicción del )jueblo de Tumauini, Isabela. Tipo, pe
sos 243'74.—Pliego, Gaceta de 6 de julio último.

MILITAR
Servicio de La plaza para el dia 21 de noviembre 

de 1888.
¡’arada, ios cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

Los mismos.—Jefe de dia, el señor coronel don León 
filóla.

De imaginaria, otro, don Nicolás Jaramillo.
Hospital y provisiones, Ingenieros, 2. o capitán.—Re

conocimiento de zacate. Artillería.—Paseo de eníermos, 
Ar illeria—Musica en la Luneta, de 6 y li2 á 8 de la 
noche. Artillería.

D' órden del Exemo. Sr. General Gebernador.— 
Si coron d teniente coronel, Sargento mayor, José 
G. Albaladejo

GOBIERNO MILITAR DE MANILA.
Relación nominal de los señores que á continuación 

se relacionan, se sirvirán presentarse á la Secretaría 
de este Gobierno, de 9 á ,2 de la mañana, en los 
días no feriados para enterarles asuntos que les 
interesan:

Teniente de Caballería: don Roberto Whuite Go
mez, supernumerario; Carabinero 1.’: G'riaco Borja 
Loyola, retirado; don Bernardino Liso, don Felipe 
Ruiz, don Wenceslao Galandei y doña Saturnina 
Mamsela.

Manila, 1Ô de noviembre de 1888.—El Sargento mayor, 
José G. Albaladejo. 3

MÜSIC.A.
La banda del regimiento peninsular de Artillería, 

ejecutará esta tarde, en el paseo de la Luneta, las 
piezas siguientes:

1 .0 «Linterna mágica», qundr lie.—Estreagboc,
2 .0 Cuarteto, obra 76.—Hayud.
'3.0 «S\lvia Pizzicatto».—Delibes.
4 .® «Patrulla turca».—Micbælis.
5 .® Marcha de «Las Antorclias».—Meyerbeer.
6,® «Danubio Azul», valses.™Strauss.

CORREOS
Por el vapor Don Juan, que saldrá para Hong

kong y Emuy mañana á las cuatro de la tarde, esta 
GenLi\.l i emitirá á las dos de la misma, la corres- 
[jondencia que haya para dichos puntos y China.

— Por el id, Bacolod, que saldrá para Unisan y 
Lucena el mismo dia que el ant< rior, á las once de 
la mañana, se remitirá á las nueve de la misma, la 
correspondencia que haya para dichos puntos.

—Por el id. Butuan, que saldrá para Cebú el mismo 
dia que los anteriores, à las nueve de ella, se re
mitirá á las siete de la misma, la correspondencia 
que haya para dicho punto y Bohol.

Manila, 20 de noviembre de 1888.—El Jefe de servicio, 
E. Llamas.

PUERTO
BUQUES FONDEAOOS.

.Nombres. Banderas. Progedevciae..

V. España . . . Española. . . . Iloilo.
V. Butuan.. . . Idem.........Idem.
V. Don Juan.. . Idem ..... Hong - kong y

Emuy.
V. Ant.” Muñoz. Idem........Al bay.
V. Canbodia . . Inglesa .... Lóndres.
V. Cruzador . . Idem....................Hong-kong.
V. Namyong . . Idem................... Singapore.
V. Zafiro . , . Idem....................Hong - kong y

Emuy.
V. Hongann . . Idem................... Glasgow.
V. Provincia . . Idem ..... Saigon.
B, Strathay . . Idem....................Idem.
F. John Mr. Blai

kie ...............Idem......................... Hong-kong.
F. Kilmory, . . Idem....................... Inglaterra.
F. G, Macfarlane. Idem....................Hiogo.
F. Ganara . . . Idem................Yokohama
F. Fraudse. . . Americana. . . Idem.
F, Big Bonanza. Idem................. Newcastle.
F. W. H. Lincoln Idem.................Kobe.
V. Vorvirarts . . Idem.................. —

BOQUES QUE TIENEN ’ BIERTO REGISTRO
Nombres. B.knd.bas. Destinos.

V. Hongann. . . Inglesa .... California.
V. Provincia . . Idem....................Borneo,
B. Strathay. . . Idem................... Hong-kong.
F. Kilmory. . . Idem................... Estados-Unidos.
F. Jacot. E. Rid

geway . . . . Americana. . . Nueva-York.
F, Big Bonanza. Idem.................. Idem.
F. W. H. Lincoln Idem..................Estados-Unidos,

MOVIMIENTO DE BUQUES

ENTRADA DE ALTA MAR.
fcDe Hong-kong, vapor inglés «Gruzader», en 3 dias, 
con 1150 toneladas de carbon: á Stevenson y Gomp,, su 
capitán Mr. Ogton, tripulación 31.

SALIDAS DE ALTA MAR.
El vapor de guerra inglés «Firebrand», del porte 

de 4 cañones, salió á la mar al mando de su coman
dante teniente de navio Mr Derneren, con 63 indi
viduos de dotación.

Para Lóndres vía Singapore, vapor inglés «Gle- 
norchy», su capitán Mr, F Redye, tripulación 53, con 
3200 toneladas de carga general.

Entradas de cabotaje.
De Bulan, berg.-^ta. «Elcano», en 4 dias, con 2000 

picos de abacá: á Aldecoa y Gomp., gu capitán don 
P. Learreta, tripulación 12.

De Lemery, pailebot «Sta. Victoria», en 5 dias, con 
1000 picos de azúcar: á la órden, su patron Jorge 
Salazar, tripulación 15.

De Vigan, pailebot «Juanita», en 6 riias, con 50 to
neladas de varios efectos: al chino Si-Quia, su patron 
M. Aragonés, tripulación 15.

De Tacloban y San Jacinto, vapor «Bolinao», en 
34 horas del último punto, con 1200 picos de abacá 
y 30 vacunos: á don Francisco L. Roxas, su capitán 
don José A. Eiguren, tripulación 27,

S^RVICm METEOROLÓGICO
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

Á LAS 10 11. A. M. Y 4 h. P M. DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 1888.

•SALIDAS DE C.4.POTAJE.
Para Gatanauan, pailebot «Sta. Rutina», su patron 

Juan Andrade, tripulación 10, con 25 toneladas de 
lastre.

Para Galapau, Tacloban y Carigara, vapor «Bilbao», 
su patron Bonifacio Garratela, tripulación 17, con 60 
toneladas de carga general

Para Sorsogon y Donsol, vapor «Luzon», su capi
tán don José A. Rodríguez, tripulación 36, con Ge
neral

Para Cebú y Surigao, vapor «!hi<t“llano», su ca
pitán don Bernabé de Fano, tripulación 26, con ge
neral.

■■ ■

(

MEMORANDUM PARA HOY

A las 6 m. Vapor para Gavite.
■ » » Id, para Orani, escalas y Mariveles.

A las 7 111. Id. para la Laguna.
i A las 9 m. Id, para Bulacan.

A las 10 m. Sale el vapor «Butuan» para Gebú.
A las 11 m. Id. id. «Bacolod» para Unisan y Lu

cena.
A las 12 m. Id. id. «Taal» para Boac, escalas 

y Daet,
A las 2 t. Vapor para Gavite.
A las 4 t. Sale el vapor «Don Juan» para Hong- 

kong y Emuy.
» » » Id. id. «Zafiro» para Hong-kong y 

Emuy.
A las 614 t. Música en la Luneta.

fed æ tel cc kj O O æ CO OD cc ¡x CO 012! CO
••••••• O’ op’ teO

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 21; «Los barómetros relativamente altos, sin fijeza: 
el temporal indicado aquí el dia 16, debió marchar 
ayer por el mar de Ghina, dirección N.: parece ini
ciarse otro en el Pacífico: vientos variables en direc
ción y fuerza; chubascos en diversos puntos déla Isla.^

21 DE NOVIEMBRE DE 1888
US CUSES PASIVAS Ï LA CRISIS MONETARIA

Continuando en el órden de las equi
vocaciones de derecho, ios autores de 
la instancia siguen desarrollando en 
los párrafos que á continuación co
piamos, una teoría por completo inade
cuada al caso que motiva su recla
mación.

«El asunto de la acuñación y circulación de 
la moneda es de aquellos que directa y priva
tivamente corresponden á la Corona y, por tanto, 
¿ BU Gobipruo contrai rpsponsable, desde las 
más remotas antigüedades en nuestros anales 
políticos, como lo comprueba, sin ir mas lejos, 
la ley 1.*, título 1, libro I del Fuero Viejo de 
Castilla, que enumera ía moneda entre las co
sas que son naturales al señorío del rey, que 
no las debe dar á ningún hombre «nin las 
partir de sí». Desde entonces este precepto se 
na venido consagrando en todos nuestros Có
digos fundamentales, hasta quedar claramente 
desarrollado en ei párrafo G." del artículo 54 
de la Constitución vigente de 1876. Contra- 
yéndonos á Ultramar, ei exámen atento de to - 
das ks leyes vigentes nos convence de que 
nunca, ni por un solo momento, se ha despo
jado ei Gobierno central, ni ha delegado en 
ninguno de los funcionarios que lo representan, 
de sus atribuciones en la materia. Base de 
toda nuestra legislación monetaria es el decreto- 
ley de 19 de octubre de 1868, y en su artí
culo 1.® establece que sus preceptos han de 
regir en todos los dominios pspañoles, y por 
si no fuese esto bastante explícito, la órden de 
23 de marzo de 1869, aclarando la anterior y 
dictada también por el Ministerio de Hacien
da, dice que el sistema monetario adoptado 
ha de regir Bspaña p provincias ultrama
rinas. Desde la creación de la Casa de Mo
neda de Manila, dispuesta por Real decreto 
de 8 de Setiembre de 1857, la intervención 
del Ministerio de Hacienda ha sido constante, 
demostrando siempre la unidad de la legis
lación y evidenciando que el Gobierno no 
obraba ni podía obrar por sus delegados en 
esta materia. Las cuentas de la Casa de Mo
neda de Manila se rendían, no al Tribunal 
de Cuentas de aquellas Islas, sino al de la 
Península (Real órden de 4 de Abril de 1862). 
El Ministerio de Hacienda dispuso la remisión 
constante y periódica de las muestras de ren
diciones de la Casa de Moneda filipina, para 
comprobar si la talla de las monedas se ha
llaba arreglada à lo mandado (Real órden 
de 31 de Agosto de 1862). El Ministerio 
de Ultramar dispuso que no entraran en 
circulación las monedas filipinas acuñadas 
hasta que ensacase las muestras el ensayador 
magor que dependia del Ministerio de Ha
cienda, porgue no podia consentirse diferencia 
alguna entre la Casa de Moneda de Manila 
V las demás del reino, ni por razón de dis
tancia ni por la de urgencia (dos Reales ór
denes de 29 de Noviembre de 1863). Al se
ñalarse el precio de la plata en Filipinas, se 

determinado, por ser el mismo que 
/ijá en la Peninsula (Real órden de 5 de 

Abril de 1862).»
No paede darse mejor manera de 

trastornar y confundir las cosas y de 
barajar conceptos legales.

Empiezan esos señores olvidando que 
las provincias de Ultramar se rijen por 
leyes especiales, por mandato de la 
misma Constitución del Estado, y que, 
por consiguiente, no son aplicables, 
sino como principio general y fun
damental, el cual no na sido contra
dicho en manera aiguna por las in
dicadas leyes especiales, ios precep
tos del Fuel o viejo y Código del 76 
á que se refieren.

Descouccen también que en materia 
de moneaa, esas disposiciones espe
ciales Sun aquí ei Real o* creto de 1837 
relativo al sistemas, monetario de Fi
lipinas y las posteriores que lo com
pletan; y que, por tanto, los decretos 
de 1868 y 1869, en que tanto hincapié 
hacen y que hablan de extensivos

á todos los dominios españoles, no 
solamente no son aquí aplicables, sino 
que son contrarios á la legislación vi
gente en el Archipiélago, y el pre
tendido precepto general, tiene pre
cisamente la excepción de estos países 
de Ultramar, dispuesta por el mismo 
legislador.

No es, pues, exacta esa unidad de 
legislación que quieren encontrar las 
ciases pasivas; ni además tiene que 
ver para nada con los orígenes de la 
crisis.

Algunas otras inexactitudes y deduc
ciones falsas tiene el párrafo copiado. 
Tales son la de que las cuentas de la 
Gasa de Moneda no se rinden al Tri
bunal de Cuentas de Filipinas, lo cual 
no es cierto; lo era cuando no había 
Tribunal de Cuentas en Manila, y to
das las oficinas los rendían al Tribu
nal del Reino; así como la de querer 
convertir en sustancia las Reales ór
denes que cita de 1862 y 1863 sobre 
ei tecnicismo de la acuñación y apro
bación de la moneda: la remisión de 
rendiciones á Madrid es para dar uni
dad á ios labores, en materia tan de
licada como la fabricación de la mo
neda, nó para otra cosa; lo de la igual
dad de precios de la plata ni significa 
nada, ni es fundamental, ni obedece al 
motivo que se supone, hasta el extremo 
de que muchas veces ha estado á punto 
de variarse, y hoy mismo está pedida 
y apoyada por las oficinas superiores y 
cuerpos consultivos de aquí y de allá, 
su variación; y por último, respecto 
á la aprobación, han leído á medias 
los autores de la instancia: la mo
neda circula aquí provisionalmente 
desde que la autoriza un delegado 
pericial, cual es ei director del esta
blecimiento, ni siquiera el Gobernador 
general; y se aprueba definitivamente 
la circulación en Madrid, juzgando de 
paso la conducta en cada ocasión de ese 
delegado, á quien se le exigiría la res
ponsabilidad correspondiente, si hu
biera méritos para ello.

Es todo, pues, al revés, en el de
sarrollo y la práctica de los princi
pios, de como ei documento que co
mentamos dice; sin que por eso vul
nere en nada el precepto fundamental 
de que la acuñación de la moneda 
es una facultad del soberano, ni 
para cumplirlo sea preciso que las 
leyes que regulen esa facultad, sean 

i las mismas en toda la monarquía, 
sino, como aquí sucede, las que con
vengan á los intereses especiales de 
esta apartada localidad.

«En cuanto à la Casa de Moneda de Ma
nila, siempre h.a sido la Administración cen
tral la que, desde su fundación el año 57, 
viene eniendiendo directamente de todo lo 
referente à ella.»

Esto, como hemos manifestado ya, 
es inexacto.

«En su creación fué autorizada exclusiva- 
1 mente para acuñar monedas de oro, viéndose 
I ya entonces la tendencia de que solo circulase 
1 moneda nacional, pues se dispuso que, trans

currido un plazo que se señaió, solo se ad
mitirían en los pagos monedas de cuño español 
(art. 8.’ dei real decreto de 8 de setiembre 
de 1857). Más tarde se autoriza también la 
acuñación de la plata, propuesta por el di
rector de aquella Casa de Moneda, por esíar 
con-^orme coii los reales decretos de de a dril 
de 1848 y 3 de febrero de 1854. diciados para 
las Casas de la Peninsula (real órden de 5 
de marzo de 1862).

Tampoco la oración subrayada es 
veriadera, tomada en el sentido vio
lento qu3 los solicitantes la toman; 
pues gquí regía el monometalismo de

oro y se autorizaba la acuñación de 
la plata solamente como auxiliar, tan» 
to que en otra disposición se dice 
hasta qué cantidad de plata podía 
obligatoriamente recibirse; y en la 
Península regía el bimetalismo, y en 
aquellas fechas ni siquiera el escudo, 
sino el real de vellón como unidad 
del sistema, y aquí era el peso fuerte 
de oro. Ya se ve como no hay pa
ridad entre ambas legislaciones, y á lo 
que se refería el párrafo de esa Real i 
órden, que los autores de la instan- I 
cia tuercen á su voluntad para servir | 
á sus propósitos, es á que en la Penín
sula las Gasas de Moneda acuñaban 
indistintamente piezas de oro y plata, 
según fuese preciso, y aquí no había 
razon para que dejase de suceder lo 
mismo.

«Teniendo por principal objeto la refundi
ción de la moneda de la misma especie que 
circulaba en las Islas (real órden de 5 de 
marzo de 1862).»

Precisamente para que desapareciera 
la unidad monetaria con la Península; 
pues hasta entonces circulaban las pro
pias pesetas, medios duros y realitos 
de España, y desde aquella fecha se 
acuñaron monedas de á céntimo de 
peso.

O candidez extremada, ó ignorancia 
considerable, ó poca buena fé en la 
discusión, es loque, despues de lo vis
to, revela la instancia.

Veremos en los artículos sucesivos 
con qué objeto se dice todo eso.

MANILA
RESOLUCIONES OFICIALES

HACIENDA.
Han sido aprobadas las fianzas siguientes: 

de don José Blanco para garantir la respon
sabilidad que pueda contraer en ei desempeño 
dei destino de Administrador de H. P. de Su
rigao; de don Ramon Montañés, en el destino 
de A.macenero de la Aduana de esta Capital, 
y de don Pedro Groizard, en el de Recaudador 
de la misma Administración de la Adnana.

GUERRA.
Se ha remitido â Guerra la propuesta re

glamentaria del arma de Caballería correspon
diente al mes actual.

—Se ha aprobado el destino á la primera 
línea del segundo tercio de la Guardia civil, 
dol capitán del Regimiento de Infantería 
Hspaña núm. 1, don Eusebio García Gomez.

—Idem id. el id. al tercer Tercio de la 
Guardia civil, del capitán del Regimiento de 
Infantería Iberia núm. 2, don José Borreda.

—Se ha cursado á Guerra la instancia del 
comandante de infantería don Antonio Gon
zalez Murcia, en solicitud de pase al Ejér
cito de la Penísula y se remite copia de una 
comunicación.

—Se ha destinado à la enfermería militar 
de Agaña, (Marianas,) al médico de S. M. 
don Pascual Freytas.

—Se ha aprobado la venida à esta plaza 
del alférez del Regimiento de Infantería núm. 6, 
don Federico Cuadrado, con objeto de pasar 
al Hospital militar.

—Se ha dispuesto se haga cargo acciden
talmente de la Administración espiritual del 
escuadrón de Filipinas, el capellán primero del 
hospital militar de esta plaza don Tomás 
Perez Paz.

MARINA.
Se ha dispuesto que el segundo vigía don 

Federico Lojo Malvares pase al Corregidor, en 
relevo del de igual empleo, don Estanislao 
Zaragoza, que ocupará el destino que el pri
mero deja en el Semáforo de esta capital.

BOLETIN ECLESIASTICO

ARZOBISPADO DE MANILA.
SECRETARIA.

Nuestro venerable y muy querido Prelado 
ha recibido por el último correo la siguiente 

carta del Exemo. Sr. Obispo de Almería, en 
la que implora la caridad de todos los fieles 
de esta diócesis para socorrer las muchas des
gracies causadas en la provincia de Almería 
por la terrible inundancion de que tan des
consoladoras noticias nos han traido los pe
riódicos de la Península. Dice así el expresado 
documento;

Mug señor mió g Venerable Hermano.
Una tormenta espantosa y nunca vista por 

los naturales de este país, ha hecho desbordar 
los rios todos de esta mi Diócesis, invadiendo 
templos, destruyendo casas, arruinando arte
factos y arrastrando la furiosa corriente de 
las aguas las cosechas en que cifraba su es
peranza el propietario, ei colono y el agricultor.

Abrumado bajo el peso de tamaña desgra
cia, en pos de la cual se presenta aterradora 
la perspectiva del hambre, no puede menos 
el Obispo que suscribe de elevar su voz im
plorando auxilio, pues sabido es que el fondo 
de calamidades no basta para levantar tantas 
ruinas, y sólo el bálsamo de la cristiana ca
ridad puede curar eficazmente semejantes lla
gas.

Quien no desconozca la condición topográ
fica de esta mi querida Diócesis, comprenderá 
desde luego la gravedad del desastre que to
dos deploramos. Montañosa en gran parte, no 
quedan para la agricultura otros terrenos la
borables, que las vegas de los rios Almanzora, 
Andaraz y algunos de menor importancia.

Allí es donde confiado el labrador deposita 
la semilla para que crezca y se desarrolle, 
templando la humedad de la corriente los ar
dores abrasadores del sol; y esta es precisa
mente la única fuente de riqueza que existe 
en esta provincia, arruinada desde que desa
pareció la industria minera por falta de co
municaciones y otros motivos.

Pueblos enteros acuden al Prelado implorando 
socorro, y éste, recien venido, sin bienes de 
fortuna, y agobiado aún por gastos de largo 
viaje é instalación en su Palacio medio arrui
nado, no tiene más remedio que levantar tam
bién su voz, interesando à sus Hermanos en 
el Episcopado en favor de sus infelices dio
cesanos á quienes amaga la más horrible mi
seria.

No desconoce el que suscribe las atenciones 
apremiantes de todos los Obispos de Españaí 
pero la caridad es inagotablej y e» modesto 
óbolo recogido en cada Diócesis, contribuirá 
poderosamente à secar muchas lágrimas, é 
infundir alguna esperanza á los que Dios ha 
confiado á nuestra solicitud.

Por tanto, rogamos á V, E. 1. en nombre 
de N. S. Jesucristo nos favorezca con sus do
nativos y los de su Clero y fieles, asegurán
doles profunda gratitud de mis hijos muy ama
dos y en especial las oraciones de su afectísimo 
H. S. S. y C.

Q. B. S. A.
F SANTOS, Obispo de Almeria. 

Almeria 11 de setiembre de 1888.
Para aliviar en algo tamaña desgracia el 

Exemo. é limo. Sr. Arzobispo abre en el Bo
letín Eclesiástico una suscricion, rogando á 
todos sus diocesanos, y en especial à los Pá
rrocos y personas influyentes, eclesvásticas ó 
seglares, coadyuven por todos los medios que 
estén à su alcance, al mejor éxito de tan ca
ritativa empresa.

Las cantidades que à este objeto se desti
nen se entregarán en la Secretaría del Ar
zobispado, y los nombres de los donantes, jun- 
temente con las limosnas, se publicarán en 
el Boletín Eclesiástico.

Manila 16 de noviembre de 1888.
Ldï3 Remedios

SECRETARIA DEL ARZOBISPADO 
de manila.

Suscricion pstrst socorrer hs desgracias de 
la inundación de Almería.

Pesos. Cent.

El Exemo. é Iltmo. Sr. Arzobispo 
Metropolitano........................ 200 »

D. Francisco Paja, Provisor del Ar
zobispado . .... ......................... 20 »

D. José Cunsunji, Presbítero . . 4 «
Prebendado don Rafael Nágera . 2 »
Canónigo don Luis Remedios . . 2 «
D. Teófilo Dimaiinat, Presbítero . 1 »

Total................... 229 »

..... - ■ - • . -

SESION DEL AYUNTAMIENTO

A las nueve de la mañana de ayer, y 
bajo la presidencia del Alcalde de primera 
elección, señor Irigoras, se reunió la Cor
poración municipal, tratando de los asuntos 
siguientes:

Conceder una prórroga de tres meses para 
la construcción de los canalones, en vista 
de la reclamación producida por algunos pro
pietarios, á consecuencia de las dificultades 
que encuentran por falta de obreros.

Autorizar á don Baltasar Marti para el 
goce de licencia, por enfermo, reemplazán
dole interinamente en su distrito de Santa 
Cruz, don Cayetano Arellano.

Autorizar el gasto para la reparación de 
la casa del guarda de la Luneta.

Autorizar el gasto para el carro de la 
limpieza de la Divisoria.

Aceptar, la proposición de don Marcelo 
Ales, vecino de Manila, presentada en con
curso simultáneo en Manila y Hong-kong, 
para la adjudicación de 61800 adoquines 
por pfs. 5531, puestos en Manila,

Aceptar la mocion presentada por el Re
gidor señor Torres, respecto á los fondos 
que existen del céntimo de carne, y que se 
pida autorización para invertirlo, en con
cepto, de anticipo sin interés, para las re
paraciones y otras obras que sean nece
sarias, prescindiendo del empréstito con el 
Banco Español.

Recomendar al Arquitecto del municipio 
active el proyecto del alcantarillado.

La corporación estudió la reforma del re
glamento en lo que se refiere al peso del 
pan, sin perjuicio de girar desde luego vi
sitas á los establecimientos para examinar 
la calidad del mismo, acordando que ai pan 
se le señale con un sello.

Quedaron sobre el tapete dos proyectos 
presentados por el señor Arquitecto para la 
construcción de dos edificios que sirvan 
de escuela, y que en caso necesario se les 
utilizará como Hospitales; debiendo estos es
tablecerse en sitios convenientes de la Capital.

Despues se procedió á formar la relación 
nominal de los vecinos propuestos por el 
Ayuntamiento para regidores, en el bienio 
de 1889-90 y (cuyos nombres se expresan 
á continuación: don Celestino Redondo y 
Moeso, don Manuel Aenlle, don JoséM.® 
Ferez Rubio, don Claudio Iglesias, don José 
Roman, don Pedro Gruet, don Manuel de 
los Reyes, don Ramon Mortera, don Ma
nuel J. Gomez, don Manuel Franco, don 
Enrique Dominguez, don Urbano Ramirez, 
don Cárlos Greus, don Francisco de P. Perez, 
don Juan Antonio Gomez, don Narciso Pa
terno, don Manuel Genato, don Eladio Oji- 
naga, don Pedro Roxas, don Ceferino Franco, 
don Antonio Marcaida, don José do Zara
goza, don Valentin Tués, don José de la Rosa, 
don Dionisio de las Cajigas, don Agustin 
Palet, don Modesto Gortabitarte, don Angel 
Ortiz, don Federico Guerra, don Victoriano 
Reyes, don Gonzalo Tuason, don José Juan 
de Icaza, don Manuel Perez, don Vicente 
Genato, don Rafael Reyes, don Matías Saenz 
de Vizmanos (hijo), don Francisco P. Rodo- 
reda, don Juan Irisarn, don José de las Ca
jigas, don Ramon Montes Calvo, don Severino 
E. de Alberto, don José de Antelo, don Emi
lio Ramirez de Arellano, don Matías García, 
don José Paterno, don Ignacio Gorricho, don 
Benito Legarda, don Manuel Perez (hijo), don 
Francisco Reyes y Mijares, don Juan Atayde, 
don Andrés López, don Francisco Roxas, 
don Nicolás Font, don Félix Rojas, don 
Ramón Genato, don Juan Sans, don José 
Reyes y Mátela, don Francisco Gutierrez, 
don José de Eheita, don Pedro Ovina, don 
Antonio Lapuente, don Enrique Foch, don 
Rafael Reyes, don Ignacio Laguna, don 
Miguel Osorio, don Juan M. Abad, don 
E>téban Balbás, dón Telesforo Costiko, don 
Joaquin Lafont, don B. Gomez y Goztam- 
bide, don Emilio Saye y Moya, don José 
María Gutierrez, don Federico Hidalgo, don 
Francisco María Sa< z y Sentenach, don 
Manuel Fernandez, den Pompilio Jorge, 
don Enrique Grupe, don Guillermo Bax
ter, don Juan Luengo Martinez, don Fe
lipe Zamora y don Ramon Tomás.
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¡ALMERIA!

Por l(í cuaréa:
Angel Maglonzo, por llevar en 

el vehículo que conducía, sienio 
quiler.

Por la quinta:
Francisco Matias, por falta de 

y estorbar en la vía pública con 
que llevaba.

Por la sexta:

han llevado ácabo las siguientes aprehensiones-

Por la primera subdivision:
Pascasio Lugao, por carecer de documentos 

personales.
Tres indios y una muger, por escandalizar 

en la vía pública.
Pedro Rodriguez, por quedarse dormido dentro 

del vehículo y no estar empadronado en la 
Comandancia como cochero de alquiler.

Se encuentra depositado en esta Central 
de Comunicaciones el teíégrama internacio
nal núm. 525 de Sevilla para León, Ma
nila, desconocida.

NOCHES DE LUNA

calle de Santo Cristo, cerca del 
de la Divisoria y próximo al tea-

Váleutiu Manalad, por haber iutroducido la 
calesa particular que guiaba, en el atrio de 
la iglesia Malate.

Gerónimo Linqueco por haber chocado la 
carromata que guiaba, con el coche de don 
Juan María Abad, destrozándole uno de los 
faroles del vehículo cuando iban ambos por 
la calzada de las Aguadas.

Por el puesto de San Fernando de Dilao:
Pastor Fernando, y Petronilo Marcelo, por 

alquilar los vehículos que guiaban, siendo de 
uso porticular.

Silvestre Espíritu, por no llevar los docu
mentos personales, así como tampoco los del 
vehículo que guiaba, é intentar sobornar à 
la pareja que lo aprehendió, con la cantidad 
de cinco céntimos de peso.

Lorenzo Francisco, por no alquilar el vehículo 
de plaza que guiaba.

Benito de Castro, por llevar uno de los ca
ballos de su vehículo flaco y herido.

NOTAS DE OOMUNCACION

Por la segunda:
Tres individuas, por carecer de los docu

mentos que justificaban sus personalidades.
Lorenzo Payana!, por armar escándalo en la 

vía pública.

pañoles 1; indios 20; mestizos de 
gleyos, 00; y chinos, 2; tctal, 23.

oscuras.
no había apagados más que 
faroles.
cómo no aumenta prodigio-

Publicamos gustosísimos en otro lugar de 
este número la carta del señor Obispo de 
aquella provincia andaluza á nuestro vene
rable prelado, inserta en el Boletin Ecle-' 
siástico.

Según su raza, fueron: españoles, 00;
tizos españoles, 00; indios, 14; mestizos de

(Continuación.)

15 8 23

INHUMACIONES

18 DE NOVIEMBRE.

(De Muestro corresponsal.)

Madrid, 10 de octubre de 1888.
Sr. Director del Diario de Manila.

Pídese en ella, lo pide el prelado de 
Almeria y apoya y robustece la petición 
nuestro Arzobispo, el concurso de esta re
gion española, el concurso de

¿Y el proyecto que existe de compren
der en la jurisdicción de Sampaloc á los 
sitios de Santamesa, Nactajan y Bacood, 
que hoy son de la comprensión de Pan- 

Este es otro de ios tantos inconve-

un bache tan fenomenal que para 
rellenarlo serán precisos muchos carros de

ese archipiélago los trabajos á que 
estos dias se dedican los representantes del

sámente ese número, ya que ha caído 
desuso el papel de pagos al Estado 
azul.

SERVICIOS DE LA VETERANA.

Durante las últimas veinticuatro horas

sangleyes, 00 y chinos, 1; total, 15.

19 LE NOVIEMBRE.
p. 
P

istos hijos 
de la Pátria para lograr en lo posible re
medio, auxilio y consuelo á las grandes 
desdichas y la tremenda desgracia que so
bre aquella comarca y aquellos habitantes

Los Regidores que deben cesar el dia 
l.“ de enero de 1889, son: don José Mu- 
ñoz*(hijo), don Tomás Torres y Peroua, don 
Venancio Bñbás, don Rafael de inehausti, 
don Bildomero de Hazañas, don Baltasar 
Marti, don Manuel Torrecilla y don Mi
guel Marcaida.

Los señores que se expresan á continua
ción, fueron los propuestos para la elección 
de Alcalde de segunda: don Pedro P. Roxas, 
donjuán Irrisarry, don Francisco Díaz Puer
tas, don Manuel Franco, don Benito Re
garda, don Francisco P. Perez, don Boni
facio Cabañas, don Severino R. A borto, 
don Fraucisco de P. Rodoreda, don Albino 
Goyenechea, don Juan M. Abad, y don 
Gonzalo Tuason.

La sesión terminó á las once y media, ha
biendo asistido á ella los Regidores señores, 
Chofré, Aenlle, Lago, Martin (don Rufino) 
Martí, Marcaida, Torres, Inehausti y Aurte- 
neche, actuando como Secretario el señor 
Marzano.

pesan.
Filipinas ha recibido otras veces socorro 

á sus desdichas de sus hermanos de allende 
ios mares, y no es posible que cuando para 
sus bienhechores de ayer hoy llama á sus 
puertas ia santa caridad cristiana, encuen
tre aquí cerrados oidos aquella voz del 
cielo.

No, no sucederá así y este pedazo de 
ía grande pátria sabrá responder al llama
miento.

Allí en aquellas tierras acaecieron re
cientemente catástrofes horrendas.

Pueblos inundados, campos que prome
tían ricas cosechas arrasados, familias en
teras arrolladas con sus viviendas por el 
fiero turbión, y víctimas numerosas y ruina 
general.

Los que aquí han presenciado los horro
res de violento báguio, se formarán cabal 
idea de aquel cúmulo de desdichas y aque
llas escenas de horror.

Por honor, pues, de Filipinas, que la voz 
de ios dos prelados sea aquí escuchada y 
que á las víctimas infelices de aquella ca
tástrofe, al huérfano, á la viuda y al des
valido, lleguen cuanto antes socorros y con
suelos de estas remotas tierras.

La Administración central de Loterías ha 
autorizado á don Eulogio San Agustin, ve
cino de ia cabecera de la provincia de la 
Union, para rifar un carruaje, en combi
nación con el sorteo de Lotería que ha de 
celebrarse en el mes de enero próximo.

La rifa se compondrá de 125 papeletas 
con 820 números correlativos cada una, y 
al precio de dos pesos por papeleta, hallán
dose depositado dicho carruaje en poder 
de Santiago Diaz, de aquella misma ve
cindad.

Nos ruegan llamemos la atención res
pecto de la fuente que existe en la calle 
de Cabildo, junto á la tapia del Convento 
de PP. Recoletos, porque habiéndose obs
truido el desagüe, se han convertido los 
alrededores en un pantano verdadero.

■ También, nos dicen, sería conveniente 
vigilar aquellos sitios: parece que el desa
güe de la fuente so obstruye con mucha 
facilidad y en seguida se convierte la charca 
en abrevadero, lavadero, baño público de 
gente y de animales, etc., etc.

por las notas de aprobación que obtuvieron.
2.® Para indemnizar á los sargentos del 

ejército de Filipinas de las tres plazas á 
que se refiere el artículo anterior, se les 
adjudicarán en el concurso de ingreso que 
se verificará en febrero de 1889, tres más 
de las que proporcionalmente les corres
pondan, cuyo número se deducirá de las 
correspondientes á los del ejército de la 
Península.

3.® Para evitar, en lo sucesivo, la im
posibilidad de que se verifiquen con opor
tunidad los exámenes para el ingreso en 
la Academia Especial de sargentos, en los 
ejércitos de Ultramar, en cuanto se efectúe 
en esta el concurso de ingreso correspon
diente á un curso semestral, se dispondrá 
y anunciará el siguiente.

4.® En 1.® de febrero de 1889 se veri
ficará concurso de ingreso en la Academia 
especial de sargentos, para cubrir con los 
primeros y segundos de infantería, caba
llería y artillería, ingenieros y brigada de 
obreros de Administración militar de la

grava.
Creemos más oportuno dejarlo conforme 

está y esperar la próxima estación de aguas, 
porque entonces con su par de bancas podrá 
montarse un buen servicio de transporte.

Y si esto no es aceptable porque se tar
dará algunos meses, puedo proyectarse un 
puente con tubería de agua potable y todo.

Ayer tarde regresó do su expedición á 
la provincia de la Laguna el Exemo. Se
ñor Gobernador general.

Pasados los inoportunos chaparrones de 
estos dias y tranquilas y frescas las noches, 
son muchas las familias que salen á to
mar el fresco, etc., á la retonda de Sampaloc, 
á la Luneta, al paseo de Santa Lucía y 
al Malecón.

Vestidas las señoras sin las tontas exi
gencias de la moda, con frescos y vapo
rosos trajes blancos que les hacen mucho 
más encantadoras que embanaatadas en 
corsés y con costosos y sofocantes vesti
dos de seda, raso y terciopelo, traen á nues
tra matandá memoria aquellos felices y pa
triarcales tiempos en que menos civilizadas 
y más unidos elementos de dentro y fuera, 
se reunían para pasar ratos alegrísimos, que 
no serán pocos los que con nosotros los 
echen de menos.

Estas y otras reflexiones nos sugirió ano
che el cuadro que presenciamos en el Ma
lecón viendo á tres ó cuatro familias cenando 
á la orilla del mar y produciendo en nues
tro ánimo la triste y egoísta impresión del 
que se vé solo y presencia expansiones y 
regocijos domésticos que no le son dado dis
frutar.

la bondad de reproducir el suelto que pu
blicó en la tarde del dia cuya mañana pu
blicó el Diario su petición de canalones.

Entonces veremos quien ha sido el solista 
en esta cuestión.

Y en cuanto á retrasos en el compas, dí
ganos el colega, con la mano puesta en el 
corazón, si efectivamente cree eso que dice 
de que ios pantalanes se colocan en los 
rios estrechos, cuando estos tienen muelles 
en que los barcos no pueden atracar á ellos á 
causa de su poco fondo, ó deben dragarse es
tos rios estrechos para que los barcos puedan 
moverse con facilidad y sin temor á vara 
duras.

Si nos dice qué es lo que piensa en 
serio de esto, veremos si marcha á tempo 
ó ritardando.

Respecto á lo del pantalan en donde 
no hay muelle, seguiremos pidiéndolo, y si 
se acaban las existencias como teme el 
colega, protestemos, do quien tan poco satis
face á los parroquianos, pagando estos tan 
bien y tan á tiempo.

En los periódicos recibidos anteayer de 
la Península, encontramos la siguiente Real 
órden del Ministerio de la Guerra que tras
cribimos por creerla de interés á las clases 
de este Ejército.

Madrid, octubre 2 de 1888.
Exemo.—Sr.:—De conformidad con lo pro

puesto por el Director g- neral de Instruc
ción Mi itar, en vista del telegrama del ca
pitán general de Fifipinas en que mani
fiesta que, hasta enero de 1889, no se po
dría verificar en Manila la concentración de 
los sargentos aspirantes á cubrir las tres 
plazas de alumnos en la Academia Especial 
de su clase, que se les asignó en el úl
timo concurso de ingreso, por real órden 
de 7 de julio último (D. O. núm. 152), el 
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Rríuo, ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

1.® Se declaran desiertas las tres plazas 
asignadas en el expresado concurso á los 
sargentos del ejército de Filipinas, y se ad
judican á ios si^gundos de Infantería don 
Feliciano Pérez Egido, d i regimiento de 
Toledo núm. 35, Angel Ramos Izquierdo, 
de Luzon núm. 58 y Víctor Alvarez Díaz, 
del regimiento de Granada núm. 34, á 
quienes, entre los aprobados en los exámenes 
de ingreso verificados en Zamora el mes 
de agosto próximo pasado, les corresponde

Ya se han terminado las obras de re
paración y seguridad en el teatro de Tondo, 
habiendo comenzado las de decorado y 
pintura.

Se ha abierto una nueva puerta enfrente 
de la de entrada, por la cual podrán salir 
los espectadores, en caso de alarma, á un 
gran solar inmediato al teatro. Esta reforma, 
por la que tanto ha abogndo la Prensa de 
Manila, será muy bien acogida del público.

Las butacas están sufriendo una trans
formación radical, que buena falta les hacía.

Groemos que, una vez terminadas las obras, 
quedará el local bastante aceptable.

Entre la batería del Pastel y el paseo 
de María Cristina se ha colocado una fuente 
de vecindad.

¿Para qué? ¿qué vecinos hay por aque
llos sitios á quienes hace falta tener agua 
á mano?

No nos lo explicamos; ni tampocu cree
mos lo que nos han dicho acerca de que 
dicha fuente servirá para abastecer del lí
quido potable á las embarcaciones menores 
que pasan frente á aquella playa, pues no 
es ese el sitio señalado para instalarla.

Quizá tenga otro objeto; pero confesamos 
que no podemos dar con él, por más que 
nos devanamos ios sesos.

¿Quién lo sabe?

es por muerte de uno de los esposos, 
salvas algunas excepciones.

Gomo tu ya sabes hija mia, el matrimonio 
es una union constante y perpétua, mientras 
dura la vida de los esposos, y tu sabes ya 
también el santo objeto para que se insti
tuyó este Sacramento: desde que se celebra, 
se crean una porción de derechos que las 
Leyes han establecido; unos esclusivos á la 
mujer, otros al marido, y otros comunes 
á ambos; pero como estos derechos se re
fieren en su mayor parte á los bienes, me 
parece infructuoso ocuparme de ellos, y 
por lo tanto me limito únicamente á ponerte 
de manifiesto las obligaciones que son in
herentes á aquel Sacramento.

Siendo el matrimonio la union constante 
del marido y de la mujer, teniendo por 
objeto entre otros, labrar su mútua felicidad 
y fjrmar una familia dichosa, lo primero 
que se necesita es que ambos cónyuges se 
profesen un ciriño inmenso y completament e 
desinteresado, pues por medio de este cariño, 
los distintos caracteres de aquellos se dulci
fican y moderan si son fuertes y violentos, 
los caprichos y costumbres ajenos al matri
monio, se varían y desaparecen, y poco á 
poco, y por la infiuencia de aquel cariño, 
se establece una uniformidad de hábitos y 
una igualdad de costumbres que es la que 
constituye la tranquilidad en el hogar do
méstico y la paz en la familia; pero, para 
que esto suceda y para que subsista siempre, 
es preciso que solo haya mediado la ma
yor dulzura, el trato más afable y afectuoso 
por parte de ambos, nada de violencia, ni 
de malos y descompuestos modales, ninguna 
palabra mal sonante, ni ninguna acción que 
en lo más mínimo pueda herir la suscep- 
tebilídad ni la dignidad de los esposos, 
pues entoncen se produciría el efecto con
trario. Si el marido que Dios te depare 
hija mia, es por desgracia de genio fuerte 
y violento, tu tienes una porción de ar
mas formidables para suavizarlo y aplacarlo: 
estas son la dulzura, amabilidad más ex
quisitas el cariño profundo que debes pro
fesarle y la consideración y respecto amo
roso con que lo trates; estas armas inven
cibles, no tienen más remedio que salir 
victoriosas, pues á pesar de su dulzura y 
suavidad, hasta las fieras sucumben á ellas.

{Se continuará.}
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Las verificadas desde las ocho de la 
mañana del dia 17 del corriente, á igual 
hora del 18 y de ésta á la misma del 19 
en los cementerios del radio municipal, son 
las siguientes:

cié 
mu 

‘ los 
fé 
ha’ 
pai 
en 
peí 
no 
qu 
tra

Paco, nichos.....................
Loma, Cementerio general.
Tondo ......
Binondo..................... .....
Santa Cruz.....................
Sampaloc.....................
Ermita..........................
Malate ......
Dilao...............................
Loma, chinos ....

»
4
4
3
»
2 
1
»
»
1

»
4
2 
2 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
»
2
1 
»
2
1
» 
»

Por el Gobierno civil de la provincia y 
á propuesta de la Junta de Obras del 
Puerto, se han dado las órdenes oportu
nas para que sea expropiada la part® de 
solar correspondiente á una casa, sita en el 
Murallon, que se encuentra en sitio del 
muelle que hay que dejar libre y desem
barazado para seguir las obras.

Hoy se verá en la Sala de lo Civil de 
esta Real Audiencia, el juicio verbal pro
movido en el Juzgado de Bataan por don 
V. P. contra don V. R. G., sobre canon 
de terrenos. Informarán los abogados don 
Tomás G. del Rosario y don Ambrosio R. 
Bautista.

Ayer mañana se presentó un ta,o en la 
tercena de esta Gapital, solicitando adquirir 
varios décimos de la lotería de diciembre 
por valor de doce pesos mexicanos que lle
vaba en la mano.

Despues de excogerlos á su gusto trató
de satisfacerlos; pero entonces advirtió el 
encargado de la tercena que los pesos que 
exhibía el comprador eran demasiado nuevos, 
y entrando en sospechas los examinó de
tenidamente, resultando que todos, al pa
recer, eran falsos y de cuños de distintos 
años.

Avisado un cabo de la Guardia civil vete
rana, detuvo al individuo portador de la 
moneda falsa, el cual suponemos habrá sido 
remitido al Juzgado correspondiente.

Gomo decimos, los pesos eran completa
mente nuevos, lo que hace sospechar ó 
que han sido importados recientemente y 
circulaban ayer por primera vez ó que están 
fabricados en Manila. De ambas hipótesis 
se desprende la necesidad de averiguar su 
procedencia y castigar con mano fuerte á 
los falsificadores ó importadores.

Cuantos conocen el arrabal de Sampaloc 
con el pomposo título de aristocrático barrio, 
solo por referencia ó por haber pasado al
guna tarde deliciosa en la rotonda en que 
yace la primera fuente de Carriedo, viven 
engañados.

Sampaloc no tiene mas calle que se pueda 
llamar tal sino la calle de Alix que se dirige 
á la rotonda, y unas dos calles más; fuera 
de éstas las demás son una especie de inex
tricables laberintos, que el que se meto 
en ellas corre el peligro de extraviarse y 
no sabe á donde irá á parar.

De seguro que es el único entre todos 
los arrabales que no tiene una calle ali
neada. Apenas entra uno por una de ellas 
se encuentra con un recodo á diez pasos 
y así sucesivamente y el transeúnte se vé 
perplejo ante tantas revueltas y se le figura 
que vá por los montes de San Mateo.

El infeliz mortal, pues, que concibió tan 
peregrina idea do dar tan pomposo título 
á Sampaloc, debió estar soñando, cuando 
dió cabida en su imaginación á esa idea, pues 
de otra manera no se comprende.

Busquemos por ejemplo la calle de San 
Roque. Solo con la ayuda de un guia po
dremos hallarla. De la calle do Aiix se vá 
por la do Manrique; á la derecha se coge 
la de Castaños y ya en ella se tuerce á 
la izquierda y siguiendo más arriba se tuerce 
á la derecha y entonces empieza la calle 
de San Roque.

Ya puede uno darse con un canto en 
el pecho si encuentra esta calle, sin nece
sidad de adivinarlo; lo que es por medio 
de indicaciones que puedan suministrarle 
los vecinos de buena voluntad, que vuelva 
á su casa tranquilo á echarse á dormir.

Ya que hemos nombrado la calle de San 
Roque, diremos de paso que ésta pudiera 
convertirse en una hermosa vía, que par
tiendo del lado de la Iglesia fuese á en
lazar con la calzada que hay al otro lado 
del hipódromo frente á la tribuna del mismo. 
Gon el arreglo de esta calle, desaparecerían 
los inconvenientes y dificultades con que 
se tocan en dias de carreras.

Preciso es, pues, proceder á un trazado 
completo de calles en ese arrabal, aprove
chando la ocasión de que por ahora no 
abundan allí las casas de materiales fuer
tes; más tarde sería imposible y las expro
piaciones costarían un dineral que jamás 
se podría pagar. Es preciso procurar que 
las casas se vayan edificando con arreglo 
á ese trazado para ir poco á poco mejorando 
el aspecto agreste que presenta Sampaloc 
en desdoro de la Gapital á que pertenece y 
perjuicio de sus moradores, que en caso 
de incendio se verían imposibilitados de 
recibir un pronto socorro, aislados y hasta 
abandonados por las dificultades que ofre
cen sus tortuosas, estrechas é ignoradas 
calles.

Por fortuna Sampaloc se ha visto libre 
de esta desgracia, y quiera el cielo que 
jamás ese dia de luto y de llanto llegue á 
nublar su felicidad.

Anoche y como tercer dia del novenario 
que viene celebrando la comunidad de 
PP. Recoletos, predicó el P. Indalecio Mar
tinez, eligiendo para tema de su disertación, 
el primer mandamiento de la ley de Dios, 
y con frase correcta hizo presente al au
ditorio que el amor á Dios, es una de 
las virtudes que mas deben distinguir al 
hombre.

Bastante mejorado de su dolencia, ayer 
asistió á su despacho nuestro respetado amigo 
elExcmo. Sr. D. José Pastor y Magan, Gober
nador civil, enterándose de algunos asun
tos pendientes.

Mucho celebramos su mejoría y le de
seamos un completo restablecimiento.

Gon motivo de ser hoy la Presentación 
de Nuestra Señora, patrona del colegio de 
Santa Isabel, á las ocho de la mañana se 
cantará misa solemne en la capilla de di
cho establecimiento de enseñanza, oficiando 
el señor Gañan, dignidad de Tesorero. El 
sermon estará á cargo del señor Sanchez 
de Luna, magistral de la Catedral,

Según nuestras noticias, asistirá al acto 
religioso la señora Marquesa de Tenerife.

—
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sitios, ¿es presumible que la administración 
de justicia y los socorros espirituales que 
deben proceder de su respectiva jurisdic
ción, puedan extender hasta allí su acción 
con la oportunidad y rapidez que las cir
cunstancias requieren, atendida la organi
zación de estos pueblos? De ninguna ma
nera.

Tenemos entendido que se ha incoado un 
espediente con ese objeto y esta es la hora 
que ignoramos si ya duerme el sueño del 
justo en la tumba de los proyectos.

Pandacan por si solo ofrece vasto campo 
para que las atenciones de su Municipio 
puedan desarrollarse.

No hay, pues, razón para que continúen 
esos barrios anoxiouados á Pandacau y se
parados de Sampaloc.

Si nuestras Autoridades se dignan fijar su 
atención en las indicaciones que dejamos 
apuntadas, estamos seguros que las acojerán 
con el interés con que siempre han aco
gido todo cuanto se relaciona con la mejora 
de estos pueblos, haciéndolas practicar en 
beneficio del arrabal de Sampaloc, para 
quien pedimos una mirada benéfica que le 
coloque siquiera en las mismas condiciones 
que sus hermanos los demás arrabales.

Hay, no obstante, otros matrimonios que 
se contraen con todas las probabilidades 
de un feliz resultado, y llevan en sí mis
mos un vicio que hace imposible aquél; 
tales son los que se contraen entre perso
nas demasiado jóvenes, que si bien creen 
estar perfectamente convencidas de que 
han nacido el uno para el otro, llega sin 
embargo, un momento en que, bien porque 
salen de la localidad en que siempre han 
vivido, para trasladarse á otra de distintas 
condiciones, bien porque varíen de posi
ción social, ó bien, por último, porque ha
yan llegado á la edad del raciocinio, se 
convencen de que no hay felicidad para 
ellos, y de que cuando se casaron no es
taban preparados para efectuarlo, pues par
tieron de ilusiones que, habiéndose disi
pado, se han convertido en una realidad 
martirizadora: pero este triste convenci
miento lo adquieren cuando el mal está 
causado y es inevitable, y á tu buen jui
cio, hija mía, dejo el comprender la felici
dad y la tranquiñdad que este mitrimonio 
puede disfrutar en la tierra.

Así pues, hija mia, mucha cordura, mu
cha madurez en tu juicio cuando pienses 
en casarte; nada de arrebatos, y esperar 
sobre todo, en primer lugar, á que tengas 
la edad suficiente para ello, y en segundo, 
á que tu estés completamente convencida, 
de que puedes y debes casarte, y de que 
el hombre que va á ser tu marido reune 
todas las cualidades y circunstancias nece
sarias para labrar tu felicidad y la de la

INTERIOR
Gontinuamos en el mismo estado de in

certidumbre, respecto á los grandes proble
mas que hoy preocupan el ánimo de los 
hombres políticos. Ni el señor Gánovas ha
bló todavía en Barcelona, ni se sabe aún 
á ciencia cierta el estado del proyecto do 
sufragio universal; se ignora si las reformas 
militares se plantearán ó no por decreto, 
y por último, aún cuando sigue hablándose 
de crisis para dentro de muy corto plazo, 
tampoco es posible prever su extension y 
su alcance. Los que únicamente dán pruebas 
palpables de su actividad y prevision, digna 
por cierto de mejor causa, son los fede
rales, cuya asamblea continúa reuniéndose 
todos los dias y adelantando trabajo para 
el porvenir. En fin, mal que bien, todos estos 
asuntos que dejo apuntados, me han do dar 
materia para llenar las cuartillas de cos
tumbre; así que, considerando lo dicho muy 
bastante para proemio ó introducción, diré 
lo que se me alcance y sepa de cada uno 
de ellos, procediendo por el órden inverso 
á su importancia, pues conviene aprovechar 
hasta los últimos momentos para recojer las 
impresiones de más novedad respecto al 
asunto que más preocupa ó sea el de las

familia que tengáis: de esta manera se
rás muy feliz y al mismo tiempo lo serán 
tus padres, pues verán satisfechos sus de
seos y sus únicas aspiraciones en la tierra, 
que son las de hacerte feliz y dichosa.

Gontraido ya el matrimonio es necesario 
que sepas los derechos y obligaciones que 
produce aquel Sacramento, pues de su exacto 
cumplimiento depende la felicidad y la paz 
en los esposos, y la tranquilidad completa 
en la familia, no solo mientras dure la so
ciedad conyugal, sino hasta su terminación, 
que entre las personas de tu clase, solo

federalismo; pero, valga por lo que valiere, 
haré de los mismos una sucinta reseña, pues 
al fin y al cabo es uno de tantos sucesos 
como en política se desarrollan y bueno 
es consignarlo para no pecar á sabiendas 
de negligencia ó descuido.

Ya dije en mi última carta que la pri
mera sesión fuó dedicada á acordar los te
mas que habían de tratarse en las sucesivas. 
En la segunda, cuyo tema era dar cuenta 
de los trabajos realizados por el consejo 
federal, comenzó usando de la palabra el 
señor Pí, haciendo un estudio retrospectivo 
que interrumpieron varias veces los repre
sentantes de la asamblea con nutridas sal
vas de aplausos. Goncretando su discurso, 
por cierto muy claro y metódico en la ex
posición de los hechos y no exento de be
llezas literarias, el señor Pí declaró que 
los federales no habían roto sino dejado en 
suspenso la coalición. Que esto lo motivó 
en primer término la conducta de los dipu
tados republicanos coalicionistas, pidiendo 
gracia al Gobierno en favor del entonces 
brigadier Villacampa, porque los federales 
creían y siguen creyendo que el partido re
publicano no podía pactar c®n el Gobierno 
ni hacerle ninguna concesión, aún cuando 
fuese por salvar la vida á los que la ha
bían jugado en defensa de la causa repu
blicana.

En concepto del señor Pí no existen más 
partidos republicanos que el federal y el 
progresista y manifestó que es muy con
veniente y hasta necesario que los prime
ros y ios segundos reanuden la coalición, 
que quedó interrumpida cuando los sucesos 
de setiembre.

Gaso de que tal intento fracasara, ere© 
el señor Pí que los federales por sí so
los podrán alcanzar el triunfo de los idea
les republicanos, para lo cual les bastará 
emprender con fé la propaganda. Terminó 
la sesión con un voto de gracias al con
sejo federal por todas sus gestiones y otros 
de confianza ilimitada hácia el mismo para 
que prosiga sus trabajos en busca de la 
apetecida coalición. Esto constituye el asunto 
que despertaba mayor interés de cuantos 
habían de tratarse en la asamblea. Las de
más sesiones, hasta la de anoche inclusive, 
se han invertido en discutir enmiendas 
á constituciones federales, prevaleciendo el 
criterio de que cada region podrá darse 
la que estime conveniente, siempre que no 
altere las bases fundamentales de la Re
pública Federal,
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Para proponer las reformas en el ejér- t 
cito hay nombrada una comisión, que quizá 
esta misma noche presente dictamen en 
el sentido de que ha de haber un ejér
cito general para la defensa común de la 
patria, y ejércitos regionales encargados 
de rechazar con la fuerza las invasiones 
injustas del poder central.

Terminaré este punto de mi carta ha
ciendo constar que mientras los federales 
muestran tanto entusiasmo por la coalición, 
los zorrillistas aparecen fríos y como sin 
fé ninguna en el porvenir. Desde anoche se 
habla con insistencia de que los salmeronianos 
parecen también muy dispuestos á entrar 
en inteligencias con el señor Pí y Margail, 
pero en cambio personas que tratan y co
nocen á fondo al señor Salmeron, aseguran 
que no saldrá de su relativo retraimiento mien
tras las circunstancias no cambien mucho.

entrevista con el señor cánovas.

Despues del tan comentado telegrama que 
el señor Cánovas del Castillo dirigió á don 
Francisco Silvela, echando abajo cuanto di
ferentes corresponsales habían dicho acerca 
de su actitud y del discurso que se pro
ponía celebrar en Barcelona, ha venido á 
enriquecerse la colección de interviews con 
uno nuevo celebrado entre dicho señor Cá
novas y un redactor de El Liberal que, por 
asuntos agenos á la política, marchó hace 
pocos dias á París. La relación de esta en
trevista ofrece ya más garantías de no con
tener inexactitudes, por lo cual paréeeme 
muy del caso extractar cuanto de más im
portancia en ella se contiene.

El señor Cánovas explicó las contradic
torias noticias sobre la fecha de su regreso, 
por las alternativas de la indisposición que 
ha padecido su señora.

Esto, aún cuando parezca iusigniñcante, 
no deja de tener cierta importancia por 
cuanto echa por tierra ios rumores que aquí 
se habían hecho circular, y según los cuales 
si el señor Cánovas mostraba tal indecisión 
para emprender su viaje á Barcelona, era 
porque deseaba evitar que coincidiera con 
el de la infanta doña Isabel, á ñn de que 
sus correligionarios pudieran dedicarle por 
entero las fiestas y agasajos con que se 
proponen recibirle.

Por las terminantes manifestaciones del 
jefe conservador venimos en conocimiento 
de que su viaje á Barcelona no tiene el 
alcance político que se le había dado. Su 
objeto no es ni más ni ménos que el de 
visitar la Exposición Universal, sin que 
signifique nada en contrario el que con su 
llegada allí coincida la de muchos de sus 
amigos. Para desvanecer esta atmósfera el 
señor Cánovas ha suplicado á muchos que 
desistan del viaje.

«Por otra parte, dice el redactor de El 
Liberal, poniéndolo en boca del señor 
Cánovas—no me parece que la circunstan
cia de estar celebrándose una gran fiesta 
de la producción, que con justicia preocupa 
y enorgullece á Barcelona, deba ser apro
vechada para ir á distraerla con manifes
taciones políticas.

«Si yo tuviera necesidad de hacer alguna, 
la haría en Madrid, en Sevilla, en cualquier 
punto donde no pudiera creerse que trataba 
de una competencia suscitada por los con
servadores á los demás partidos, que han 
tenido por conveniente realizarlas en la ca
pital de Cataluña.»

Comentando este párrafo decían los fe
derales que el señor Cánovas se prepara 
prudentemente, en la seguridad de que los 
catalanes no han de favorecerle con un re
cibimiento tan entusiasta como el dispen
sado á su jefe señor Pí y Margail.

Sobre la actitud del señor Cánovas no 
se contiene en el interview á que me vengo I 
refiriendo ninguna novedad, lo cual se com
prende, pues si entra en sus designios acen
tuar ó retirar la benevolencia que dispensa 
al señor Sagasta claro es que tal declara
ción ha de procurar hacerla en un acto so
lemne y público ó mejor aún en el debate 
político con que seguramente se inaugura
rán las tareas parlamentarias. En cuanto al 
problema militar cree el señor Cánovas que 
el presidente del Consejo de j Ministros, 
cometida la grave imprevisión de acome
ter el problema sin el necesario estudio 
y preparación no tiene más remedio que 
resolverlo enseguida, pero esto le ha de 
costar grandes disgustos, puesto que para 
contentar á ios partidarios de las reformas 
por decreto dejará descontentos á los que 
las quieren discutidas y aprobadas por las 
córtes y si busca un término medio como 
transacción, no conseguirá más que indis
ponerse con unos y con otros. Por otra 
parte es el señor Cánovas de los que creen 
que adelantar la fecha de la reapertura de 
las Cámaras, para que continúe el debate 
sobre los proyectos del general Cassola, vale 
tanto como borrarlos del programa liberal, 
por que del Congreso, aún con larguísima 
discusión, podrán salir aprobados, pero en el 
Senado no sería difícil que naufragasen. 

Pronto el mismo señor Cánovas ratificará 
ó ampliará de una manera pública y so
lemne Jas procedentes declaraciones. En la 
mañana de hoy debe haber llegado á Barce
lona, donde se propone permanecer ocho ó 
diez dias, durante los que pronunciará, 
cuando menos, un discurso en el círculo con
servador. Se detendrá dos dias en Zaragoza 
y cuando haya descansado algunas en Ma
drid, hará otro viaje á Huelva para asistir á ’ 
la inauguración del ferro carril de Zafra, y 
aprovechando la ocasión, se detendrá un 
día en Sevilla.
. Telegramas recibidas ayer de Barcelona 
indicaban la posibilidad de que al llegar 
hoy el señor Cánovas, se le hagan algunas 
demostraciones de desagrado. Decíase que 
el comercio cerraría sus tiendas colocando 
grandes rótulos con la siguiente inscripción: 

«A la memoria de las víctimas de Santa 
Coloma_ de Parnés». También se dijo que 
SI el señor Villaverde se decidía á ir á aque
lla capital, los estudiantes le harían otra 
ruidosa manifestación, pero esto último no 
puede verificarse por cuanto el ex-gobernador 
de Madrid no piensa ir á Barcelona.

LAS REFORMAS MILITARES.

Llegamos ya con esto á la cuestión que 
tanto viene preccupando á los políticos desde 
poco despues de suspendidas las tareas par
lamentarias, cuestión no resuelta todavía y que 
según las trazas ha de permanecer en tal es- 

menos hasta la última decena 
uei corriente mes.
.La opinion del señor Cánovas del Cas

tillo, que dejo consignada, es la que pro
fesan la mayoría de las personas que si
guen atentamente las peripecias del asunto- 
©1 mismo señor Sagasta lo comprende así

y todo su anhelo consiste en buscar una 
solución intermedia que no provoque el enojo 
de los amigos ni de los adversarios de las 
reformas. Al dia siguiente de depositar mi 
última carta en el correo, el Presidente del 
Consejo de Ministros parecía haber adop
tado la resolución de adelantar la reaper
tura de las Cámaras y proseguir el debate 
sobre los proyectos del general Cassola, pero 
la llegada de éste ha trastornado el plan.

Tuvo esta lugar el dia 7 y por cierto que 
á pesar de los anuncios que se habían he
cho en contrario los militares se abstuvie
ron de toda manifestación, limitándose ios 
amigos del general, que no son pocos, á 
acompañarle desde la estación á su domi
cilio, en el cual recibió y continúa recibiendo 
unmerosas visitas de generales y hombres 
políticos, especialmente de la mayoría.

Entre estas visitas merece especialísima 
mención la que le hicieron al dia siguiente 
de su llegada los señores Sagasta y Moret, 
para la cual sirvió de justificado pretesto 
la triste coincidencia de no poder el señor 
Cassola abandonar su domicilio, por habér
sele torcido un pié al bajar del tren en 
una de las estaciones del itinerario que 
recorrió al regresar á Madrid. Esta visita 
merece párrafo aparte y vamos á dedicárselo.

Presentóse primero el señor Moret en el 
domicilio del general Cassola y de allí á 
poco rato llegó el señor Presidente del con
sejo de Ministros.

La conversación debía recaer y recayó en 
efecto sobre el asunto de las reformas militares, 
y si no estoy mal informado, la inició el señor 
Sagasta, quien por vía de preámbulo hizo un 
semi-discurso sobre lo que importa al Gobierno 
y á sus amigos mantener la unidad del 
partido liberal que seguramente se quebran- 

1 taría de mantener ciertas intransigencias 
i sobre cualquier asunto en que las opinio

nes de la derecha y de la izquierda no coin
cidan. Y como al buen entendedor con 
media palabra basta, el general Cassola ha
bló á su vez largo y tendido, convenciendo 
á don Práxedes de que mantiene sus pun
tos de vista ya conocidos, siquiera aprecie 
y comprenda en lo que valen las razo
nes que alegan los que se oponen al plan
teamiento de las reformas por decreto. 
Despues de la conferencia no había en Ma
drid persona que dejara de dar pelos y 
señales de lo en ella tratado, aventurán
dose algunas á asegurar que el general 
Cassola ganaba la partida; pero en rigor de 
verdad ni entonces se resolvió nada, ni se 
ha resuelto hoy, ni se resolverá en algunos 
dias. El señor Sagasta solo se propuso tan
tear el terreno por aquella parle como antes 
lo había tanteado por la del general Mar
tinez Campos. Con estos antecedentes solo 
le falta consultar por última vez la opinion 
de sus compañeros de gabinete, para lo 
que es preciso en primer lugar que regre
sen ios señores Canalejas y Marqués de la 
Vega de Armijo, á la sazón fuera de Ma
drid y aún despues de ésto habrá que es
perar la partida del Rey D. Luis de Por-

I tugal, cuya visita recibiremos de un mo
mento á otro.

Hase dicho también, no sé con que fun
damento, que el señor Alonso Martinez, 
enemigo acérrimo un dia de las reformas 
militares, ha modificado su actitud en tér
minos que hoy hasta se halla dispuesto á 
dar su voto para que se decreten, pero ésto 
no consta de una manera oficial y bien 
podrá ser uno de tantos rumores que cir
culan sin razon ni fundamento.

Reasumiendo y sintetizando lo dicho acerca 
del asunto, tenemos que el señor Sagasta se 
halla convencido de que no es posible ave
nir ni aún amenazándoles con la pérdida 
del poder, los criterios opuestos de ios pro
hombres de la mayoría y ahora lo que trata 
de averiguar es si existe la posibilidad de 
avenir cuando menos la opinion de sus 
ministros. De éstos sabemos que la mayoría 
son partidarios del planteamiento de las 
reformas por decreto y lo probable y lógico 
es que el señor Sagasta, si no logra en
contrar un término de transacción, vote con 
la mayoría.

EL TERCER PARTIDO

Tal vez previendo que ésta sea al fin la 
solucien del problema, han vuelto á re
nacer los rumores sobre el tercer partido, 
del que ya nadie parecía acordarse. Sobre 
la posibilidad y conveniencia de su formación 
han hecho indicaciones aisladas los señores 
Romero Robledo, López Dominguez, Martinez 
Campos y algún otro. Este solo hecho daba 
pié esta tarde á algunas personas para ase
gurar que el señor Sagasta hará para evitarlo 
todo lo que el general Martinez Campos 
quiera; pero ¿qué adelantaría con ello? Ab
solutamente nada, pues harto sabe todo el 
mundo que si el tercer partido es posible 
con los disidentes de la derecha, sería se
gurísimo con los elementos democráticos de 
la mayoría, cuyo constante anhelo consiste 
en tener por jefe único y esclusivo al se
ñor Martos. Toda la cuestión está, pues, en 
que el tercer partido sea por su signi
ficación intermedio entre el conservador y 
el fusionista ó que deje á éste en el lu
gar del centro para ocupar el ala izquierda.

CUESTION PERSONAL.

Intima relación con la de las reformas mili- 
i tares guarda esta otra de que me voy á ocupar.

El periódico reformista El Mediodia, iii~ 
serió en uno de sus últimos números un 
violento artículo de tonos y conceptos un 

1 tanto agresivos con el expresivo epígrafe:
«¿Quien es Cassola?»

Atribuyóse el artículo, objeto de animadas 
discusiones y vivas controversias, al general 
Dabán (don Antonio.) Negó éste tener in
tervención directa ni indirecta en el escrito 
y al parecer quedó el asunto definitivamente 
zanjado, prévias ámplias explicaciones cam
biadas entre el director del referido perió
dico y los amigos de los generales citados.

Pero, hé aquí que fuera de sazón, un re
dactor del colega reformista envió un comu
nicado á El Resumen formulando las con
clusiones siguientes:

1 .’ Que él era el autor del artículo co
mentado y de cuantos sobre cuestiones mi
litares publique El Mediodia.

2 .® Que el mariscal de Campo señor don 
Antonio Dabán, fué el inspirador del citado 
artículo.

3 .* Que aceptaba la responsabilidad que 
pudiera caberle por la forma empleada en su 
escrito; peró que dejaba al general Dabán 
la proviniente por los conceptos é informes 
que le había facilitado, y

4 .’ Que contra las manifestacione del se
ñor Dabán, obraban en su poder y en el del 
director del periódico reformista, cartas y 
documentos demostrativos de lo exacto de 
sus afirmaciones.

Esta carta produjo la natural sorpresa y 
fué comentada de diversos modos. e

El señor Dabán, prometiendo tratar el c 
asunto con gran detenimiento y extension, 1 
dirigió á nuestro colega El Imparcial una i 
breve misiva, oponiendo rotunda negativa g 
á la afirmación sustentada por el redactor ( 
de El Mediodia. «Si él hizo, añade, y es- j 
cribió el artículo, según confiesa, mal puedo i 
yo responder de lo que no he conocido hasta J 
despues de publicado, es cierto que él es- < 
tuvo en mi casa el dia 4 á pedirme datos i 
para escribir sobre las reformas, y yo < 
se los facilitó con ese fin; pero véase el 
artículo y búsquese en él algo que se re
fiera á ese concepto.»

Al mismo tiempo que las precedentes lí
neas salían á luz en El Imparcial, publi
caba ayer El Mediodia otro artículo insis
tiendo en las afirmaciones contenidas en el 
comunicado inserto en El Resumen y pun
tualizando más en las siguientes:

«l.“ Que el inspirador del artículo ¿Quién 
es Cassola? es el mariscal de campo don 
Antonio Dabán, en cuanto á datos ó in
formes se refiere.

2 .® Que tiene en su poder una carta 
del citado general, en la que se prueba la 
exactitud de su afirmación.

3 .® Que también obran en aquella re
dacción varias cuartillas escritas por el re- 
porter político de El Mediodía’, cuartillas 
que fueron dictadas por el general Dabán.»

El señor Iñiguez, director del periódico re
formista, declaraba que aún cuando no era 
el autor del artículo en cuestión, asumía 
toda la responsabilidad del mismo, que es
taba dispuesto á dar satisfacciones en el 
terreno en que se las demandaran, y que res
pecto al general Dabán, se la pediría, tan 
cumplida y noblemente como grave, según él 
estima, es la ofensa inferida á aquel periódico.

El Imparcial, por su parte, y con in
formes própios, decía á continuación de la 
carta del señor Dabán, que había visto cartas 
cambiadas entre El Mediodia el general 
Dabán, por las cuales se demostraba ple^ 
namente que esto último no escribió ni ins
piró el artículo de que se trata.

Confiaba el colega que la cuestión termi
naría sin que al general le pidiera nadie ex
plicaciones de un escrito que ni era suyo, ni 
estaba en modo alguno relacionado con él.

No han resultado exactos los vaticinios 
de El Imparcial. Las afirmaciones explícitas 
insertas en El Mediodia de ayer, llevaron 
la cuestión á terreno aparte de las lides 
periodísticas.

D. Pedro Manuel Acuña y don Felipe 
Ducazcal, en nombre del señor Iñiguez, y 
los señores brigadier Ciriza y coronel Monje, 
en representación del señor Dabán, que
daron encargados de arreglar este asunto, 
harto enajoso de suyo y mucho más por 
las circunstancias que lo han reverdecido.

El Imparcial ha aparecido hoy sin el ex
tenso comunicado que en el número de ayer 
anunciaba. Despues de conferenciar los pa
drinos del señor Iñiguez con los del ge
neral Dabán, se ha levantado un acta que 
da por terminado el asunto y excusa la 
inserción del comunicado.

En el acta consta que un redactor de 
El Mediodia estuvo en casa del general 
Dabán; que pidió á éste y obtuvo infor
mes para ocuparse en el estudio de las 
reformas militares, pero que vistas las cuar
tillas y apuntes que tomó de lo que le 
dijo el general Dabán, no hay en ellas con
cepto ni juicio alguno de los que apare
cen escritos y publicados en el artículo su
sodicho, el cual, según su própio título in
dicaba, iba dirigido no á tratar de las re
formas militares sino á atacar la persona
lidad del general Cassola.

EL NUEVO CÓDIGO CIVIL.

Aún cuando nada tiene de político este 
asunto, como al fin y al cabo se trata de una 
obra del Gobierno do S. M., incluyo en esta 
sección varias noticias referentes al mismo. 

En la Gaceta de ayer comenzó á publi
carse la obra que hará pasar á la poste
ridad los nombres de S. M. la Reina Doña 
Cristina y del Ministro de Gracia y Justicia 
señor Alonso Martinez.

En la Real Academia de Jurisprudencia 
se ha presentado, firmada por varios aca
démicos, una proposición relativa á la ma
nera de solemnizar la publicación del Có
digo civil. Dice así:

«Es ya un hecho la próxima promulga
ción del Código civil español redactado con 
sujeción á las bases últimamente aprobadas 
por las Córtes y sancionadas por la au
gusta señora que regenta el trono de Al
fonso XHI.

La idea de ese monumento jurídico, cuya 
terminación formará época en la historia 
legal de nuestra patria, fué iniciada hace 
varios siglos, y de continuo intentada y 
jamás conseguida; pero ha podido feliz
mente ser realizada en nuestros tiempos. A 
ello han contribuido ios más insignes ju
ristas españoles de nuestra época, y de una 
manera especial y principal un ilustre so
cio de la Real Academia de Jurisprudencia, 
el Excmo. Sr. den Manuel Alonso Martinez.

Las continuas y animadas discusiones de 
nuestra corporación, y muy particularmente 
los debates del Congreso jurídico español 
de 1886, han sido también los elementos 
que han facilitado medios para remover los 
obstáculos que durante tantos años ofrecían 
á empresa tan grande, á la vez que tan 
deseada.

La historia y tradición de la Real Aca
demia de Jurisprudencia y Legislación, y 
el carácter de su instituto, no permiten que 
nuestra Academia permenezca silenciosa ó 
indiferente ante la realización del ideal 
que seguramente han ambicionado todos 
los sócios que á la misma han pertenecido. 
Debe manifestar por algún acto ostensible 
y solemne que participa del regocijo ge
neral que ha de producir á todos los es
pañoles la promulgación del Código civil. 
Debe también, por otra parte, demostrar 
su admiración y respeto á su ilustre con- 
sócio y eminente jurisconsulto, para quien 
será un verdadero timbre de gloria el po
ner su firma al pié de la iey, que 
unifica nuestro derecho civil; y como 
quiera que se halla pendiente de entrega 
al señor don Manuel Alonso Martinez el 
título de académico de mérito que esta real 
corporación le concedió en el mes de enero 
de 1887, despues de terminadas las táreas 
del Congreso jurídico de 1886, podría ha
cerse coincidir esta ceremonia con la fecha 
de la promulgación del Código civil, cele
brando al efecto una sesión púbiica y so
lemne, cuyos detalles y ceremonial se en
cargasen á una comisión de señores aca
démicos.

Madrid, etc.—Siguen las firmas.»

Las precedentes líneas son un reflejo < 
acto y fiel de la buena impresión pro- 
icida entre cuantos cultivan el derecho por 

publicación del nuevo Código, pero ésto
) es obstáculo para que la minoría con- ¡ 
Tvadora y la republicana hagan algunas 
iservaciones al mismo cuando las tareas 
irlamentarias se reanuden, pues según pa- 
ice se aparta en algo de las bases apro
adas por las Córtes. Es creíble que estas 
jservaciones no revestirán el carácter de 
n debate empeñado, en el que sirva el 
ódigo de pretesto para desahogar p ilíticas 
asiones.

CRISIS EN PUERTA

Sea la que quiera la solución que el se- 
or Sagasta dé á las problemas pendientes, 

la crisis es inevitable. El señor Ministro de 
la Guerra, cuando menos, saldrá del Gabi
nete antes de verse obligado á tomar asiento 
en el banco azul.

Con tal motivo, dedícanse las gentesjá 
buscarle sustituto, circulando varios nom
bres incluso el del mismo general. Hasta 
ahora, y aún cuando hablar de ello sea 
muy prematuro, quien mayores probabi
lidades reune es el señor Jovellar, quien 
parece que en esto de la reorganización del 
ejército tiene puntos de vista muy apropósito 
para resolver la cuestión á gusto de todos.

También parece indudable la salida del 
señor Rodriguez Arias. En cuanto al señor 
Alonso Martínez, su nombre no suena ahora 
por este concepto, tal vez por que cree el 
señor Sagasta que su salida del Gabinete 
puede determinar la completa desbandada 
da las derechas da la mayoría.

Pero, en fin, si la crisis surge con mo
tivo de las reformas militares, será más ex
tensa, pues forzosamente tendrán que salir 
del Gabinete aquellos cuyo parecer no 
prevalezca.

VARIAS NOTICIAS.

De órden público se habla poco ó casi 
nada. En Zaragoza y otros puntos ya han 
vuelto los militares á su vida normal. En 
cuanto á la guarnición de Madrid, cuyo úl
timo paseo militar fué el dia de la llegada del 
general Cassola, ya no sufre tantas moles
tias. Ni el oficial general de dia recorre los 
cuarteles, ni se hacen las guardias con 
reten, ni permanecen en el cuartel más ofi
ciales que los que previene la ordenanza 
en casos no extraordinarios.

El señor Romero Robledo, continúa va
gando sin rumbo fijo por los espacios de 
la política. Primero pareció como que quería 
ingresar en el fusionismo, ahora muestra 
inclinaciones á cooperar á Ja formación del 
tercer partido que se forme; háganlo los 
demócratas ó háganlo los de la derecha, para 
él es lo mismo. También nos ha anunciado 
que pronunciará nn discurso político en 
Barcelona. Veremos por donde sale.

El general Lopez Dominguez, como Que
vedo, ni sube ni baja, aún no se ha veri
ficado la reunion de los propietarios de El 
Resúmen, así que no sabemos si las dis
gregaciones que se habían anunciado en el 
personal facultativo de dicho periódico, lle
garán ó no á realizarse.

El señor Castelar, estará el dia 14 en 
Barcelona. Lo ha comunicado á La Pu
blicidad en un telegrama en que, para no 
dejar lugar á duda, dice:

«Llegaré á esa el domingo 14 del actual 
en el express de las cuatro y cuarto.»

Puede asegurarse que sus correligionarios 
le dispensarán un entusiasta recibimiento.

Y con esto paso á ocuparme de las asuntos 
exteriores por que en órden á política in
terior queda consignado cuanto hay de más 
importancia.

Kon-gas.

EXTERIOR
LAS MEMORIAS DE FEDERICO III.
Ya podrían presumir ios lectores del Diario 

que no era este asunto de los que na
cen viven y mueren en el corto periodo 
de ocho dias. Así es en efecto, la prensa 
continúa dedicándole una buena parte de su 
sección telegráfica. Por ella sabemos que el 
viejo Bismarck sigue torturando inútilmente 
su imaginación privilegiada para desvanecer 
el efecto producido con la publicación de 
las Memorias del emperador Federico.

El doctor Geffken promovedor de todo el 
cisco, ciskeem, como diría cualquier polí
glota de los que se dedican á la farmaco
pea ambulante, sigue preso y no sé si tam
bién incomunicado. Hállanse sus jueces en 
verdadero aprieto para sentenciar la causa, 
y en verdad que no les falta razon. Im

perial huésped á quien el Todopoderoso con
duzca por el camino que ha emprendido 
con la fuerza de la juventud, de la sabi
duría y de las viriles resoluciones. Brindo 
por el emperador de Alemania rey de Pru
sia y por su esposa la emperatriz y reina 
y por toda la familia real de Prusia.»

Ambos monarcas tocaron sus copas y la 
orquesta entonó el himno prusiano.

Guillermo H contestó de esta suerte:
«Con el corazón conmovido expreso á S. M. 

imperial y real mi profunda gratitud por 
las afectuosas frases que me dirige. Me con
gratulo particularmente de poderlo hacer el 
dia del santo de S. M. (San Francisco de 
Asis.) No he venido aquí como extranjero. 
Desde hace muchos años, honrado con la 
benevolencia de su majestad, he cumplido 
la voluntad postrera y sagrada de mi abuelo, 
que descansa en el seno de Dios, lleno 
de un sentimiento de amistad á toda prueba 
é indescriptible. Levanto mi copa y brindo 
por la salud de mi a'iado venerado, por 
el Emperador de Austria y Rey de Hungría, 
por la salud de la Emperatriz y Reina y 
por toda la casa imperial y real.»

La orquesta tocó luego el himno austríaco.
Los dos soberanos brindaron despues por 

los ejércitos de Alemania y Austria.
Estos brindis han producido deplorabilí

sima impresión en la córte de San Peters- 
burgo, al desvanecer la débil esperanza que 
acariciaba Rusia sobre la neutralidad de los 
alemanes en el caso de promover una gue
rra contra ios austríacos. Esto viene á evi
denciar lo infundado de los optimismos con 
que algunos corresponsales extranjeros die- 

I ron cuenta no ha mucho de la visita hecha 
al czar por el soberano de Alemania.

Con razon decían entonces las personas 
cuerdas que aquella entrevista solo había 
sido un golpe en vago dado por Guillermo II 
para dejar á Francia sin el apoyo del país, 
entre cuyas nieves quedó sepultada una 
gran parte de la buena estrella con que 
Napoleon acometió sus ambiciosos planes.

No obstante lo expuesto, hay algunos pe
riódicos que manifiestan en esto incompren
sible optimismo, mereciendo citarse entre 
todos el Journal de Saint Petersbourg, que 
dice entre otras cosas:

«No creemos que el emperador haya em
prendido su viaje para tratar de la cuestión 
de Bulgaria.

»Má3 verosímil parece que el objeto de 
la visita del emperador Guillermo á Viena 
y Roma sea cerciorarse solemnemente de las 
intenciones pacíficas y de las buenas rela
ciones que existen entre aquellas cortes y 
la nueva corte alemana.

»En tal caso, do seguro que el empera
dor no se habrá ocupado de negociaciones 
sobre asuntos especíales y concretos.

»El emperador, en su entrevista celebrada 
con el czar en Peterhoff, recibió el conven
cimiento de que las intenciones de Rusia son 
pacíficas. Sin duda quiere convencerse de 
que en Viena y en Roma prevalece igual 
espíritu.»

Las precedentes palabras tienen, en me
dio de todo, su explicación, pues bien pu
dieran constituir un aviso que Rusia dirige 
por medios indirectos al Emperador alemán 
para que no adquiera cierta clase de com
promisos.

OTRAS NOTICIAS.

Todos los demás asuntos del exterior los 
trataré bajo un solo epígrafe, porque en rea- 
hdad las noticias recibidas en Madrid no 
consienten emplear gran cantidad de es
pacio para tratarlos.

El presidente del Consejo de Ministros de 
Francia viene dando, en el Ministerio del 
Interior, una série de banquetes á los di
putados para conocer la opinion de estas 
acerca de la revision constitucional; con ellos 
debe hallarse ya convencido de que su pro
yecto lo alcanzará la sanción del Congreso.

La revision no tiene en el dia unos 200 
partidarios en la Cámara, contando con los 
que defienden el aplazamiento, y en cam
bio tiene en contra todos los oportunistas 
y los conservadores que, unidos, derrotarán 
al ministerio. Mr. Floquet quiere perma
necer fit;! al programa radical, y como en 
éste figura la revision, él la propone para 
no perder la autoridad que tiene entre sus 
correligionarios.

Esto aparte, la situación financiera no puede 
ser peor, pues según los últimos cálculos es 
posible que se cierre el presupuesto con un 
déficit de 400 millones de francos.

Los partidos monárquicos aprovéchanse de 
todas estas circunstancias y muestran grandí
sima confianza de restaurar pronto las ins
tituciones que defienden.

Se ha constituido una liga monárquica 
que lleva el nombre de La. Rosa de Eran 
cia, preside la señora condesa de París.

La asociación se propone defender: 
Los intereses conservadores contra el ra

dicalismo;
La libertad religiosa contra la persecución;
El derecho paterno de educar libremente 

á los hijos;
Los intereses del trabajo y déla propiedad;
La monarquía, tradicional por principio, 

moderna por sus instituciones para garanti’’ 
aquellos intereses y derechos, asegurando 
al propio tiempo el progreso material y mo
ral del pueblo.

Las señoras francesas son las encargadas, 
en primer término, de la propagada.

El General Boulanger hádase yá entre 
sus compatriotas. Procuró y consiguió ro
dear su llegada do gran reserva para evitar 
manifestaciones. Hasta la presente no ha 
llevado á cabo ningún acto que sea digno 
de especial mención.

En Roma hácense grandes preparativos 
para recibir al Emperador Guillermo da 
Alemania. Sobre la salud del Ríy Hum
berto circulan noticias contradictorias, hay 
quien supone se trata de un simple catarro, 
otros en cambio afirman que su enfermedad 
presenta los mismos síntomas con que co
menzó la que al Rey don Alfonso XH hizo 
bajar al sepulcro en lo mejor de su vida.

Siguiendo el capítulo de enfermedades 
débese consignar que el Infante don An
gusto de Portugal también estuvo enfermo de 
algún cuidado; hoy, por fortuna, se encuentra 
ya casi totalmente restablecido.

Por último, e,l Sultan de Marruecos sigue 
muy molestado con las hemorroides, pero 
lo peor del caso es que los módicos han 
creído observar alguna lesion en el hígado 
y temm que sobr venga una inflamación 
viscera'. Los rebeldes no se aprovechan de 
estas circuusUnci.'s y hoy por hoy en el 
Imperio Marroquí disfrútase de relativa tran
quilidad. Gfóise, sin embargo, que esto no 
será por mucho tiempo.

Kon-Gas.

posible condenarle por falsario, cuando la I 
autenticidad de las Memorias es incues
tionable; difícil aplicarle el artículo que com
prende á ios reveladores de secretos de Es
tado, cuando Geffken, al dar á luz los cé
lebres escritos, no ha hecho más que cum
plir la voluntad del emperador difunto, y 
por último, tampoco se le puede acusar de 
haber injuriado la memoria de un muerto, 
por cuanto sus artículos, ó por mejor decir 
los de Federico HI, no son más que un 
trozo de historia contemporánea, cuya exac
titud garantizan la calidad y las condicio
nes del autor. ¿Qué hacer, pues, en tal 
apuro? Los telegramas recibidos últimamente 
anuncian la posibilidad de que se declare 
loco al doctor Geffken, con lo cual solo 
conseguirán sus enemigos remachar el clavo, 
pues harto deben saber en Alemania, como 
sabemos por acá, que para djcir verdades 
no hay como los niños y los locos.

Compréndese perfectamente que al gran 
canciller debe serie muy sensible perder 
de golpe y porrazo toda la parte de glo
ria que, injustamente, se le concedió como 
autor de la unidad alemana y fundador 
del imperio; pero hace mal en pronunciarse 
tan abiertamente contra la verdad, porque 
al fin y al cabo, aún sin esto que hoy le 
arrebata la adversa fortuna, queda á su nom
bre bastante grandeza para ocupar un bri
llante puesto en las páginas de la historia.

En tanto esto ocurre en Berlin, el Em
perador Guillermo encuéntrase en la Córte 
de Viena siendo objeto de grandes obse
quios y agasajos.

El dia 4 dió el Emperador Francisco José 
un banquete de gala en su honor, brin
dando al final ambos soberanos en términos 
que merecen ser conocidos.

El de Austria dijo así:
«Profundo gozo siento al espresar mi gra

titud por tener entre nosotros al emperador 
Guidermo.»

«Un sentimiento de entera amistad y una 
alianza fid, sincera ó inquebrantable nos 
unen á ambos, para bien de nuestros pueblos. 
Brindo por la prosperidad de nuestro im
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BUQUES
Vapores de la Compañía Trasatlántica

(antes A. López y Gomp.)
BÍPRSBENTADA POK LA

Gompania general de tabacos de f^iiipiua».

El vapor-oorreo SAN IGNACIO DE LOYOLA.
Capitan D. José Riquer.

Saldrá el 8 de diciembre à las nueve de la mañana para Barcp.iora ha
ciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Coruña v Livernool’ ad 
mite pasaje y carga.

Este y los demás vapores de la Comnañia, reciben también care-a nara 
Génova y Nápoles. con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres Amberoí? v 
Hamburgo, con trasbordo en Liverpool. ’

El registro se cerrará el dia 5.
Se efectúan seguros sobre embarques en estos Vapores
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

prévia presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mañana hasta la¡ 
tres de la tarde del viernes 7 del presente mes.

Desde dos horas antes ne la salida, estará en el pantalan de Jos vannrAQ
SiVSeSS estando prohibido el embarque

Administración. Goiti, í.í.

VAPOR-GORKEO ESPAÑA.
Saldrá para Singapore, el jué- 

ves 22 del actual á las nueve
la mañana.

Para carga y pasaje á 
 José Reyes.

VAPOR DON JUAN.
Saldra para Hongkong 

Emuy, el dia 21 del actual á 
cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje.
F. L. Roxas.

de

y 
las

Se alquila
la casa de tabla con techo de 
hierro galvanizado, en la calle de 
Manrique núm. 4, (Sampaloc;) 
darán razon en la misma. 2

“BODEGA™
espaciosa y ventilada, se al- 
quila. Anda 21—14, antiguo.

Compañía General de Tabacos de Filipinas SELLOS CRAMPON
PROVEEDORA. DE LA REAL CASA, SE VENDEN EN EL

3E*reiiiîa<la con diplomo de honor en los exjiosiciones de 
Mnnilo ISSS, Æmsterdnn ISSd, dimheres ISSK

Y CON EL GRAN DIPLOMA DE HONOR EN LA DE

Precios corrientes de la fábrica FLOR DE LA ¡SABELA
MANILA . ’

BAZAR FILIPINO

PARA CEBÚ.
El vapor Butuan, saldrá para 

dicho punto, el miércoles 21 
del actual, á las diez de la ma
ñana.

Para carga y pasaje, acúdase á 
_________ Macleod y Comp.

PIANOS 
de elegantes voces, de alquiler, 
por dias y meses.

Santo Cristo, núm. 33. 2mj

VAPOR CAMIGUIN,~^
Saldrá para Iloilo, el sábado 24 

del actual á las cuatro de la tarde.
Para carga y pasaje, acúdase á 

Smith, Bell y Comp.
VAPOR ZAFIRO. '

Saldrá para Hoiig-kong y Emuy, 
el juéves 22 del actual á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y C.'^

VAPOR BACOLOD.
Saldrá para Unisan y Lucena, 

el miércoles 21 del corriente á 
las once de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase al 
capitán á bordo.

inehausti y C.^

ENTRESUELO
Se alquila, calle de Andan.”21. 

Darán razon en la misma. 0
EN LA GALZADA DE SAN SÊ- 

bastian calle de Mendoza, se alqui
la una casa de hierro con suficien
tes cuartos y aljibe, cuadra para 
caballos y depósito para carrua
jes; en la misma dará razon. 2

Compras y ventas

PARA LEGASPI, CATANDUA- 
NES, LAGONOY Y TABACO.
Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 

el viérnes 23 del actual.
Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

PARA B()ÁC. PALANüG, NUEVa 
GÁCERES Y DAET.

Saldrá el vapor Taal, el miér
coles 21 del actual

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos

AVISOS
COMPAÑIA

DE LAS
MENSAGERiAS MARÍTIMÁS

Age7icia de Manila.
El y Sag hallen de 5000 toneladas 

y (300 caballos de fuerza saldra de Hong- 
Kong el del corriente y de Singapore 
el 4 de diciembre para M rsella.

Por el vapor-correo que ssle el dia 22 
del actual los señores pasajeros alcan
zarán dicho vapor en Singapore con 
anticipación.

Rebaja de precios de pasajes para 
los^ señores empleados del Gobierno es
pañol, y Ordenes religiosas.

Por fletes y pasajes dirigirse á 
A. ae Saavedra, agente.

Anloague, núm. 6, frente del Banco 
Hong-Kong Shanghai.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda, 
venderemos en pública almoneda 
varios muebles consistentes en 
sillería de Viena, cama tallada, 
aparador colgador de 3 cuerpos 
todo de narra, mesa escritorio 
ministro, armarios tallados para 
libros, cuadros oleografías, ca
mas para niños, aparadores para 
rooa, velador con marmol, chi
neros, sombreros, un velador de 
cantón con marmol, faroles chi- 
nicos, armario tallado de narra 
para loza y cristalería, mesa-co
medor elastica, varios libros 
entre ellos la colección legislati
va por San Pedro, loza y crista
lería fina, pedestales y macetas, 
un carruaje recien carenado de la 
fábrica del Sr. Cabañas, un La- 
dis-cab de la misma fábrica, guar
niciones y otros efectos.

La almoneda tendrá lugar el 
viernes 23 del actual á las ocho 
de su noche, si el tiempo lo per
mite, en la casa núm. 11 de la 
calle de Cabildo, intramuros.

3 Genato y C.

HOTEL DE CASTILLA.
Precio diario de 8 francos arriba.

M. Parera, suplica à sus numerosos 
parroquianos que desconfien de ciertas 
personas que al llegar á Marsella 
traten con miras interesadas de lle
varles à otra parte: advirtiendo al 
propio tiempo que Félix Miret su anti
guo intérprete no está empleado ya en 
su Hotel. o

AVISO
Habiendo salido de la casa del 

que suscribe, el jóven Faustino 
Nerona y López, de 11 años de 
edad y natural de Namacpacan, 
de la provincia de la Union, para 
cuya enseñanza y educación, ha 
sido éste entregado por sus pa
dres al mismo que suscribe, se 
ruega al que sepa su paradero, 
se sirva detenerle y enviarle á 
la casa núm. 19, calle de S. Luis, 
Ermita donde se dará una gra
tificación ó las gracias.

Manila 10 de octubre de 1888. 
______Policarpo Gaerlán. 0

Se necesitan
un Maestro y una Maestra de 
Instucción primaría, con título, 
que conozcan el dialecto Roca
no.—Son para la Colonia agríco
la de «San Antonio» en llagan 
(Isabela de Luzón).

Se dará la preferencia á un 
matrimonio,. Para más pormeno
res, dirigirse á las oficinas de 
la Compañía General de Taba
cos de Filipinas.

PLAZA DE GOITI 11. 0

ALQUILERES
SE ALQUILA

la casa calle de la Fundición nú
mero 1: en San Miguel, Malaca- 
ñang 3, darán razón. 0

SE ALQUILA 
la bonita casa de U calzada de 
Alix núm. 35, (Sampaloc.)

De su precio y condiciones, in
formaran en la calle de Maga la
ñes núm. 1 altos, donde están 
las llaves. o

Vitolas Cubanas. Peso 
por millar Envase

Precio
POR MILLAR.

Ps. l Gs.

Incomparables .... 
Imperiales......................  
Regios............................  
Primo de Rivera. . , . 
Regalía Antonio López.. 
Regalía Imperial. . . . 
Excepcionales................  
Cazadores Imperiales. . 
Regalía Gustavo Pe reí re. 
Non-PluS’ultra...............  
Bouquets....................  
Isabeles....... 
Reina Victoria...............  
Culebras.........................  
Regalía Gomme il faut. . 
Cazadores....................... 
Vegueros........................ 
Ptegalía Filipina. . . . 
Regalía Británica.. . . 
Brevas Imperiales.. . . 
Brevas....... 
Exquisitos., . . . . 
Carolinas. . . . . . 
Reinas....... 
Orientales................... 
Media Regalía.. . .
Casales............................  
Conchas especiales. 
Cilindrados.....................  
Lóndres....... 
Princesas........................  
Entreactos ...... 
Infantes.......................... 
Regalía de la Reina. . 
Conchitas—flor. . . . 
Entreactos Cilindrados. 
Conchas.........................  
Populares.
Coquetas.....................

Para 1a

25
24
23
23
22
22
22
23
18
18
14
17
17
17
14
23
17
20
20
20
20
15
14
14
14
17
17
12
17
14 ií2
10 
101(2 
10
12
12
12
16
16
6 1(2 

venta

25
25
25
25
50
50
50
25
50
50
25
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

100
50

100
100
100
100
100
100
100
100 

al por

100!
70.
601
601 
50!
50
50
45
45
45
45
40
40
40
40
38
38
35
35
32
30
30
30
26
26
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22
22
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20
20
18
18
16
i 6
15
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Menas Filipinas. Peso 
por millar

Precio 
PORMILLAR

Máquinas - Prensas — Tipografía
Envase Ps. Gs, 2

movidas á brazo y pedal.
ANDA N.’ 23. INFORMARÁN.

donde hay

s," GEORGES
MEelOR OHEAI

S.T GEORGES
EE MEJOR RHtîM

S.T GEORGES
El. MEaOR MIUM

S.T GEORGES
S.T GEORGES

En to tins partes, 0

DËSTILERIAl
de Tanduay. ¡

Premiados en las Exposicio
nes DE Filadelpia y París de 

1876 Y 1878.

Aguardiente rectificado de 36 á 
40 grados Cartier.

Anisado id. de varios grados.
M INGHÁUSTI Y G.‘

I Adminiatraoion : PARÍS, 8, BouP^ Montmartríí.

GRANDE-GRILLE.—Afecciones linfáticas, 
EnfermeiiaJes de las vias rlig-'slivas, Infartos 
del hígado y del hizo, Obstrucciones visce
rales, Cálculos biliarios, &*.

HOPITAL. — Afecciones do las vias digesti
vas, Pesadez del estómago, Digestion dilicil, 
Ina elencia, Gastralg a. Dispepsia, etc.

CÉLESTINS. - Afecciones de los riñones, 
de la vegiga, Grávela, Cálculos urinarios, 
Gota, Diabelis, Albuminuria.

I HAUTERIVE. — Afecciones dolos riñones, 
de la vegiga, la Gravóla, los Cálculos urina
rios, la Gola, la Diabelis, la Albuminuria.

EXIJASE el NOMBRE de la FUENTE sobre la CAPSULA
En JUanila, la.s Aguas de las Fuentes de Vichy 

arriba mencionadas se encuentran en la casa 
de PAB. SARTORIUS.

Jarabe-Seá
(CODEINA-TOLU)

El Jarabe del Zed es un cal
mante precioso para los Niños en los 
casos de Coqueluche, hisoiiinios, etc.; 
contra la Tos nerviosa de los Tisicos, las 
Afecciones de los Bronquios, Catarros, 
Resfriados, etc.
PARIS. 22, rue Drouot, y en las Farmacias.

••-------- ——ae—rw m—jnwwwwrin WTil

KlÉhslií

1.^ 
Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

2.“
3.“
4.»
5.»
1.»

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

2.»
3.«

Habano. . . . 
Habano Extra. . 
Habano Superior. 
Habano.................. 
Habano.................  
Habano................. 
Habano................  
Habano................  
Cortado................ 
Cortado Extra. , 
Cortado Superior 
Cortado. . . .
Cortado. . . , 
Cortado. . . .

Duquesitas. . , 
Marquesitas . . 
Gondesitas. 
Señoritas. . .

PICADURA.

Extra Superior prensada. 
Hebra
Superior 
Corriente 
Suelta de 1.® . 
Suelta de 2.‘,

id. 
id. 
id,

CIGARRILLOS.

Farolitos............................  
Emboquillados largos..

Id. cortos. .
Engomados entrelargos. 

Id. cortos..
(Largos. 

Arroz, Alquitrán,) Entre- 
Pectoral y Trigo.J largos. 

(Cortos. 
China. .......

19á20 
14á20
14 á 18 
14 á 18

10112
8 1|2
5 lj2
3 1(2 

19á20 
14 á 20 
Í4ál8 
14ál8 
i01i2
81(2
6
5

4

31i2 
45t8
2
3 7ï8 
2718 41{2

33i8 
23|4 
2 3(4

por mayor tiene la compañía una

TABAQUERIA
(al lado del Café de la Marina)

250
500
500
500
500
500
500
500
250
500
500
500
500
500
100
125
150
200

14
14
12
10
8
7
6
5

14
14
12
10

8
7

10
8
6
6

50

50
50
50
50

50

50
50

Precio 
por libra.

„ 50
„ 50
„ 37112
.. 20
„ 30
„ 15
Precio 

por millar.
4
4
3
3
2
2

1
1

constantemente surtido de todas las menas, á los mismos precios y condiciones 
en la fábrica.

Manila 1.® de setiembre de 1887.

50

50

50

50

que

MS

Durante las obras de ensanche de nuestro estableci
miento, la entrada al mismo será por el interior del Pasaje.

TORRECILLA Y COMP.
’•0 1T—Escolta— 1 y,

Quilez ¡locanos fuertes y ligeros:
Asi llueva ó nó, el Quilez es el gran carruaje para todo uso en Filipinas.
4 ruedas, portezuelas laterales, plateados, fono paño, para 1 y 2 caballos, de pfs. 230 y pfs. 260.

r! 1 • J ’ , . 1^* dC pfS. 110 y pfS. 120.A.anas faetón, modelo americano, de lodo lujo, vuelta entera id. á pfs 270
Fabricados con materiales de 1.® en la reputada carrocería de D. PRIMITIVO FORMOSO de Vigan’, 

píceos OUI.) premiada en la Exposición de Filipinas, Madrid. 1887.—Se mandan á provincias 
perfectamente empacados y enjaulados y SOLO LOS VENDE EN MANILA.

 Louis Genú.—Jólo, núm- 9—Binondo.

de

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Estuches de matemáticas, do

bles decímetros, medidas métri
cas, metros de boj, de cobre y de 
márfll. Pesa-licores. Gafas y que
vedos montados en acero, plata 
dorada y oro para miope, vista, 
cansada y con cristales de color. 
Cuadro gemelos para retratos.

Cajas de hierro para dinero y 
documentos, cajas de colores, pin 
celes y brochas, semicírculos, ía- 
minas de Santos etc, etc. 3

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cubiertos metal blanco sin platear.

El surtido más completo y más 
barato en batería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, cho
colateras, sartenes, hervidores, 
ollas, parrillas, asacíores, rallado
res, alambreras, coladores, em
budos, fiambreras, tostadores y 
molinos para cafó. Cafeteras de 
varios sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuchi
llos de cocina, batidores para 
huevos, moldes para dulces, la
vabos, palanganas, cubos, jarros 
con baño de loza, baño de asiento 
y de piés, timbas de hierro gal
vanizado.

Gomboys, guarda-comidas, ca
lentadores, coladores para té y 
para caldo, etc. etc. 4

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel 
para dibujo, para planos y para 
calcar, papel tela para calcar; 
muestras de letras, reglas y cua
dradillos, gomas para borrar, lá
pices de varias clases y de color, 
lapiceros y mangos de plumas, 
plumas de acero y Je oro, tin
teros, escrilianias y pesa cartas

5

pWER
NUEVA PERFUMERIA EXTRa-fina ®

Comopsis BU jAPOU 

k JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE.
BRILLANTINA

PRECIOS COK WENT ES
DE LA 

FABRICA DE TABACOS 

LA MONTAÑESA 
manila.

Cigarros al estilo Cubano.

Regentes...................
Presidentes................
Regalía Española. . 
Regalía Oriental. 
GazadoreSe . . , . 
Sobremesas. . . , 
Vegueros...................  
Regalía Inglesa. . . 
Brevas.......................  
Windsores. , . . 
Príncipes................... 
Flor de Prensados.
Princesas...................
Intermedios. . . . 
Carolinas. , . . . 
Reinitas.....................  
Caprichos..................  
Montañeses...............  
Luzones..................... 
Brevitas....................
Nuevo habano espiral,

PESO 
por millar Envases.

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos. Cs.

C/®Des, Grands. Vins, de Champagne
Château de Pékin.

o 
o

Epemay s
Premiados con ocho grandes diplomas de honor y veintiséis 

meras medallas de Exposicís Universales.
Producción anual: DOS MILLONES de botellas.

Unicos agentes en Manlia,
BATELE HERMANOS Y G.’

Se ha recibido una partida de este acreditado Champagne 
se detalla á precio muy arreglado en todos los almacenes.

pri-

que

.CAPSULAS

Mathëy-Caylus
Preparadas por el DOCTOR CLIN Premio Montyon

Las Cápsulas Mathey-Gaylus de Cáscara delgada de Glúten nunca 
cansan el estómago y están recetadas por los Profesores de las Facultades 
de Medicina y los médicos de los Hospitales de Paris, Londres y Nueva- 
York para curar rápidamente :

antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenozragia, la 
Cistitis del cuello, el Catarro y las Enfermedades de la vejiga y 
de las vias urinarias. ® '
1133 Cada fraseo va aeompañado con una instrucción dataiiada.

Exíjanse las Verdaderas Cápsulas Mathey-Caylus de CLIN y de PARIg 
____que^je^_hallnn^M las principales Farmacias y Droguerías

Bisquit Dubouche J C." de Cognac
Los que suscriben, nombrados Agentes 

exclusivos para estas islas del acreditado COwAG de la citada mar- 
a, tienen el gusto de ofrecer en venta una nueva partida próxi

mo a llegar.
2;  J. M. TUASON Y GOMP.

CONSIGNACIONES
de todo género de PRODUCTOS DEL PAIS, incluso GANADO para 
agricultura y matanza.

Louis Genú—Jólo núm. 9, Binondo.

etc. etc.

i íSr xvs ..áu X.» s «r 
i desea comprar todas ciases 
’ de sellos de correos, espe

cialmente raros, antiguos 
6 contramarcados. Al ofrecer 
los sellos se indicarán los precios.

IL» PRIX
1856

^ALQUITRANFERRUGINOSO

PWRÜACIC

18&7

Clorosis, Anemia, Catarro pulmonár. Bronquitis crónica. 
Catarro de la Vegiga, Tisis, Tos conoulsioa. Dispepsia, Pálidos 
colores,Pérdidas seminales. Catarros antiguosycomplicados,tia.

Boulevard Benain, 7, en PA&XS, y en la* principale* FarmSkCiaa.

23
22
18
17
23
23
17
20
20
15
14 
14112
10
101i2 
10112 
10
10
16
16
15
16

i

25
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

100
50 

100 
Î00 
100 
100 
100 
i 00 
loo 
200

i

55
45
40
35
35
35
33
32
26
26
22
18
18
16
16
16
16
14
13
13
13

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
x> 
» 
»

!
» !

»

Gran rebaja de 15 por 100 sobre los precios de esta tarifa, to- I 
mando desde un cajoncito en adelante.

Se vende en todoís los expendios de tabacos de la GomD.añia 
general de Tabacos de Filipinas y en la 

tæbæqueïmæ 
que dicha compañía tiene establecida para la venta exclusiva 
de sus productos en la

(al lado del Café de la Marina).

LA. VERDADERA

A6DÂ-B0T0T
Unico Dentífrico

APROBADO por la ACADCM/A de MED/CIRA de PARIS
El MEJOR CALMANTE contra los DOLORES de MUELAS 
Siempre es este excelente dentífrico que recomenilamos para los cuidados 
£»oQ POLVOS de BOTOT con quina.

« « r. &t-«onoré, jParis,j en todas la buenas Droguerías, Perfumerías y Peluquerías.
MANILA, en oasa de RIVAS, PECASTAING y Cía, Representantet exclusivoSj

MS

DE

DICCIONARIO!
DE LA.

Administración Española
COMPILACION ’

LA NOVÍSIMA LEGISLAGION DE ESPAÑA PENINSULAR Y 
ULTRAMARINA

EN TODOS LOS RAMOS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA 
por

O. Marcelo Martinez Alcubilla,
8 tomos en 4.® mayor pasta. 

Precio: pfs. 40.
___Librería_de_RAMíREZ_VjGOMPAN^^ 1.

Planchas de marmol 
redondas ó cuadradas para mesa, 
de casi todos tamaños.

LOSETAS DE MARMOL 
negras y blancas 

venden

0;
Galle Nueva, 36. 

Binondo.

SE VENDE 
goma arábiga para uso industrial: 
San Miguel, General Solano, nú- 
mero 22. ;0

Ganga.
Se vende por separado ó junto, 

una carromata, dos caballos de 
alzada, apropósito para el alqui
ler; en la calle Cabildo n.® 29. 1

Documentos
PARA LA ADUANA.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50 
id. de consumo, id............ » 2‘50 
Facturas de exportación, id. » l‘5O 
Cesiones, id..........................> l‘50
Guias de embarque.
Certificados de defunción para 

médicos municipales y parti
culares.
Se venden en la imprenta del

i íWILLIAM PIPEKi
COGNAC & BORDEAUX')

TRADE MARK

UNICOS IMPORTADORES 
[para las ISLAS FILIPINAS 
I O. LUTZ y C?
il ' MANILA ®

ALMACEN
El Sucesor de la

VIUDA DE GOMEZ.
Escolta n.’ 26.

Se acaban de re^^ibir manza
nas frescas y se venden por do
cena y por caja. 3

U ANEKia, CLOROSIS. COLORES PALIDOS
« , con íxUo á íGt porsonns déonoc y enfarmat prsdítpuBStas ai empobreoiniiato &• U sanm. Támasa m ant/ji ria

«M MB MMV JT

HKtrtate is Pamtiw ▼ OosftÀftÀt—MAWïLA
SGCB2021


